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Introducción  
 

El análisis de la situación de salud es una herramienta fundamental para 

comprender y abordar las necesidades sanitarias de una población. En el año 
2024, este análisis se enmarca en un contexto global marcado por desafíos 
emergentes que tienen como objetivo ofrecer una visión integral y participativa 

de la salud del territorio . A través de un enfoque colaborativo, que busca 
identificar las prioridades de salud, evaluar los recursos disponibles y proponer 

estrategias efectivas para mejorar el bienestar de la población.  
 

Los Análisis de Situación de Salud (ASIS) son procesos anal ítico -sintéticos que 
permiten caracterizar, medir y explicar el contexto de salud -enfermedad de una 
población, incluyendo los daños y problemas de salud y sus determinantes, sean 

competencia del sector salud o de otros sectores; también facilitan la 
identi ficación de necesidades y prioridades en salud, así como la identificación 

de intervenciones, programas y proyectos en el marco de la evaluación de su 
impacto en salud.  
 

Los resultados y conclusiones del ASIS ofrecen una visión completa de la 
situación de salud del territorio, proporcionando insumos claves para la toma de 

decisiones, la elaboración de políticas y la gestión efectiva de los recursos. Este 
documento se convierte en un instrumento esencial para la comunidad científica, 
técnica y los tomadores de decisiones, guiando el desarrollo y evaluación de 

políticas públicas, así como la implementación de planes, programas y proyectos 
desde la planificación y gestión territorial en salud.  

 
El Plan Decenal de Salud Pública 2022 -2031 establece una hoja de ru ta para 
mejorar la salud de la población en un contexto de inequidades y desafíos 

emergentes. En este marco, el análisis de situación de salud del territorio se 
convierte en una herramienta esencial para identificar las necesidades 

específicas de la comuni dad y diseñar intervenciones efectivas, promoviendo un 
enfoque integral que prioriza la prevención, la promoción de la salud y el acceso 
equitativo a servicios de calidad.  

 



 

 

Metodología  
 

Para la construcción del documento ASIS del Distrito de M edellín, se adopta la 

metodología propuesta por el Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS), así 
como fuentes de información dispuestas por dicha entidad, y fuentes propias que 
permitan establecer un diagnóstico de salud en el marco de la participaci ón social.  

Este documento fue diseñado con la estructura propuesta, basada en 6 capítulos.  
  

Se usa como fuentes de información las estimaciones y proyecciones de la población 
del censo 2018 con actualización de la serie población año 2023 (post pandemia) y 

los indicadores demográficos para el análisis del contexto demográfico. Para el 
análisis de la mortalidad del departamento de Antioquia, se utiliza la información del 
período entre el 2014 al 2023, de acuerdo con las bases de datos de estadísticas 

vitale s (nacimientos y defunciones), consolidadas por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística ï DANE. Para el análisis de morbilidad se utiliza 

la información de los Registros Individuales de Prestación de Servicios -RIPS-  
dispuesta en un visor su ministrado por el Ministerio, los datos de los eventos de alto 
costo y precursores, así como los Eventos de Notificación Obligatoria -ENOS, 

corresponden a indicadores calculados por el Ministerio y suministrados al ente 
territorial. El período del análisis  para los RIPS es del 2011 al 2023; para los eventos 

de alto costo y los eventos precursores actualizados a 2023 y los eventos de 
notificación obligatoria desde el 2007 al 2023.  
 

Se realiza una presentación descriptiva en persona, lugar y tiempo de la situ ación de 
salud e indicadores de salud a través de la hoja de cálculo Excel.  

  
Con respecto al componente participativo, se desarrollaron escenarios para 
consolidar e integrar la información cualitativa y cuantitativa buscando explicar los 

problemas y neces idades en salud en el departamento. Para ello, se hizo uso de la 
técnica de investigación acción participativa bajo la metodología de cartografía social, 

permitiendo generar un panorama desde la realidad de los territorios a través de la 
priorización de lo s efectos en salud.  
 



 

 

Capítulo 1 : C onfiguración del Territorio  
 
1.1. Contexto Territorial  

 
1.1.1 Localización y accesibilidad g eográfica  

 
El Distrito de Medellín se encuentra ubicado en la subregión Valle de Aburrá y hace 
parte de su Área Metropolitana,  la cual es la segunda aglomeración urbana más 

poblada e importante del país después de Bogotá. Limita al norte con los municipios 
de Bello, Copacabana y San Jerónimo; por el sur con Envigado, Itagüí, La Estrella y 

El Retiro; por el oriente con Guarne y Rionegro y por el occidente con Angelópolis, 
Ebéjico y Heliconia.  Medellín fue fundado el 2 de marzo de 1616.  Cuenta con una 
extensión territorial de 375,74 Kms 2, donde el 73,23% corresponde al área rural 

(275,17 Km 2) y el 26,77% restante al área urbana (100,57 Km 2).  La extensión 
territorial de cada una de las comunas y corregimientos de la ciudad se presenta en 

la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . Distribución de los 
territorios por extensión territorial y área de residencia. Medellín, 2023.  
 

El Distrito, se encuentra organizado territorialmente en 6 zonas geográficas, las 
cuales están conformadas por dieciséis comunas (275 barrios urbanos oficiales) y 

cinco corregimientos. Estas zonas constituyen una importante dimensión de 
percepción del terr itorio, para la comprensión de sus procesos, sus problemas y son 

parte de la organización y dinámica comunitaria. A ellas se dirigen los procesos de 
planeación participativa, tanto de iniciativa  distrital como ciudadana; y su ámbito 
constituye un nodo impo rtante en la organización social vigente . ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia. .  División política administrativa y límites. 
Medellín, 2023  

 
1.1. 2  Relaciones de la Sociedad y el Ambiente en el Territorio  
 

1.1. 2 .1 Relieve y a ltitud  
 

Medellín se encuentra enclavado en el centro geográfico del Valle de Aburrá, sobre la 
cordillera central de los Andes en las coordenadas 6Á13Ź55źN 75Á34Ź05źO.  El Valle 
de Aburrá posee una extensión de 1.152 km² que hacen parte de la cuenca del río 

Medellín, principal arteria f luvial que atraviesa la región en sentido sur a norte.  Está 
enmarcado por una topografía irregular y pendiente, que oscila entre 1.300 y 2.800 

metros sobre el nivel del mar . (Gobernación de Antioquia, s.f. a) . Topográficamente, 
la ciudad es un plano inclinado que desciende desde 1.800 a 1.500 metros de altura 
sobre el nivel del mar; no obstante, la altura oficial de la  ciudad es de 1.479 msnm 

en la confluencia de las quebradas La Iguaná, Santa Elena y el río Med ellín, y se eleva 



 

 

a 3.200 msnm en los altos El Romeral, Padre Amaya y cuchilla y la serranía Las 
Baldías.    
 

1.1. 2 .2 Hidrografía  
 

El río Medellín es la corriente hidrográfica más importante de la ciudad , n ace en el 
alto de San Miguel, en el m unicipio de Caldas, a una altura de 3.000 msnm; tiene 
una extensión aproximada de 100 km desde su nacimiento hasta su desembocadura 

y recibe las aguas de aproximadamente 196 afluentes a lo largo de todo su recorrido.  
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . Relieve e hidrografía. 

Medellín, 2022 . 
 
1.1.2.3 Clima  

 
La latitud y altitud de la ciudad dan como resultado un clima tropical monzónico. El 

clima es templado y húmedo, con una temperatura promedio de 23° centígrados. En 
los días soleados a mediodía las temperaturas normalmente llegan hasta los 31°C o 
32°C a la  sombra.  

 
1.1. 2 .4 Zonas de riesgo para d esastres  

 
El Distrito tiene una extensión de 5,92 Km 2 considerados como áreas de amenaza 

por movimientos en masa, distribuidos en 48,5% como zonas con condiciones de 
riesgo en el suelo urbano, 26,7% con condiciones de riesgo en el suelo rural; el 17,4 
como zonas de alto riesgo no mitigable en el suelo urbano y el restante 7,4% como 

zonas de alto riesgo no mitigable en el suelo rural. Por las características topográficas 
y geológicas del Valle de Aburrá, el Distrito d e Medellín ha sido propenso 

históricamente a la ocurrencia de deslizamientos y otros movimientos en masa, e 
inundaciones, con víctimas fatales e importantes pérdidas económicas. (Alcaldía de 
Medellín, s.f.) Ver  ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . Mapa de 

movimientos en masa. Medellín, 2017.  
 

En Medellín se ha identificado un total 223.426,24 m 2 como zonas de amenaza por 
inundaciones, de los cuales la mayor c antidad se localiza en el suelo urbano 
categorizados como en condiciones de riesgo (69,3%), un 22,4% ha sido catalogado 

como zona de alto riesgo no mitigable en el suelo urbano y el 8,3% como zonas con 
condiciones de riesgo en el suelo rural. La comuna con  mayor parte de extensión de 

áreas de amenazas por inundaciones es Aranjuez con 50.701 m 2, que corresponden 
a un 22,7% del total de este tipo de zonas. En orden, las otras comunas con gran 
extensión amenazas por inundaciones son Doce de octubre, Santa Cruz  y Buenos 

Aires.  (Alcaldía de Medellín, 2020a, p.32) . En Medellín hay un total de 1.579.963 m 2 



 

 

con amenazas por avenidas torrenciales. Las áreas con esta condición son más 
frecuentes en la zona rural, principalmente en los corregimientos San Antonio de 
Prado (20,4%), San Cristóbal (20,2%) y Altavista (13,6%). En la zona urbana la 

comuna con mayor pr oporción de las áreas de amenaza por avenidas torrenciales es 
Robledo, con el 7,3%, seguida de Poblado con el 6,7% y Buenos Aires con 6,5% .  

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . Mapa de movimientos en 
masa. Medellín, 2017  
 

1.1. 2 .5 Situación actual del cambio climático  
 

En cuanto a la proyección de la temperatura del aire en el Valle de Aburrá muestra 
un patrón asociado a la topografía propia de la zona con mayores temperaturas en 
las zonas urbanas del valle. Las variaciones en el ciclo anual son levemente 

perceptibles para la década del presente, sin embargo , el cambio entre décadas es 
evidente ante el forzamiento de cambio climático sobre el valle. Para la década 2 040 -

2049 la temperatura del aire aumenta en el interior del Valle de Aburrá con un patrón 
de expansión de las zonas más cálidas, así mismo esta tendencia persiste hasta final 
de siglo para la década 2090 -2099 en donde las mayores temperaturas se localizan 

al norte y centro del valle , (Alcaldía de Medellín, 2021 a).  Ver ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.  Serie de temperatura superficial para las 

décadas 2000, 2040, 2090 en Medellín . 
 

1.1. 3  Accesibilidad geográfica  
 
Según la encuesta Origen destino que realiza el Área Metropolitana del Valle de 

Aburrá, la cual se hace cada 5 años, En lo que respecta a modos, los viajes a pie se 
consolidaron en 2017 como la principal opción con 27%, seguida por el bus de 

transporte col ectivo con 19% y el carro  con 13%; se resalta también que los viajes 
en metro aumentaron entre estos dos años, pasando de 9% a 12% en 2017, así 
como los viajes en moto, que obtuvieron un 12% del total de viajes. En el caso del 

transporte público, este es el modo más usado en los c orregimientos San Antonio de 
Prado (34%) y Santa Elena (29%), en contraste, este modo es el menos usado en 

Altavista (6%) . Las distancias y los tiempos utilizados por los habitantes del área 
rural para el desplazamiento al centro de la ciudad se describen en el ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. .  Tiempo de traslado, tipo de transporte y 

distancia en kilómetros. Medellín, 2017 . Las distancias y tiempo de transporte entre 
Medellín y  los Distritos vecinos son presentados en el ¡Error! N o se encuentra el 

origen de la referencia. . Tiempo de traslado y distancia en kilómetros vía terrestre 
desde Medellín hacia los Municipios vecinos, 2020.  
 

Vías de Comunicación  



 

 

 
Medellín cuenta con dos aeropuertos, el Aeropuerto Intern acional José María 
Córdoba, localizado fuera del Valle de Aburrá, dentro de la jurisdicción del municipio 

de Rionegro , d esde allí se realizan vuelos nacionales hacia las principales ciudades 
de Colombia e internacionales hacia diferentes destinos, además de conexiones 

nacionales e internacionales.  Dentro del perímetro urbano de la ciudad de Medellín 
está el Aeropuerto Olay a Herrera, que presta servicios de vuelos nacionales.  
 

Medellín y el Área Metropolitana han desarrollado un sistema de transporte público 
masivo denominado Sistema  Integrado de  Transporte del  Valle de  Aburrá  ïSITVA -  el 

cual se encuentra conformado por el Metro como eje estructurante, el Tren 
Multipropósito, el Metrocable, el Metroplus, el Tranvía, SIT, EnClicla y demás 
tecnologías de transporte público.  

 
Medellín cuenta con dos terminales de transporte intermunicipal:  Terminal de 

Transporte Intermunicipal del Norte: ubicada en la zona noroccidental de la ciudad, 
en el barrio Caribe (se puede acceder a ella por medio de la Estación Caribe del Metro 
de Medellín). Terminal d e Transporte Intermunicipal del Sur: ubicada en la zona 

suroccidental de la ciudad, en el barrio Guayabal.  Las terminales de transporte de 
Medellín se han constituido como modernos centros comerciales con servicios 

bancarios y de telecomunicaciones.  (Alca ldía de Medellín,  s.f.b).  
 

1.2 Contexto poblacional y demográfico  
 
Población total  

 
De acuerdo a las proyecciones del DANE con base en el censo de 2018 la población 

de Medellín pasó de 2.214.494 en el año 2005 a 2.595.300 en el año 2023. Esta 
proyección poblacional es estimada por el DANE posterior al ajuste luego de las 
afectaciones a la esperanza de vida por la pandemia de COVID -19.  (Departamento 

Administrativo Nacional de Estadísticas ïDANE- , 2018)  
 

Para el año 202 3, se estima un grado de urbanización del 98.4%, las comunas con 
mayor densidad poblacional por kilómetro cuadrado en orden fueron Santa Cruz, 
Doce de Octubre y Popular, las cuales presentan entre 54261 y 46850 habitantes por 

kilómetro cuadrado, seguidas por las comunas de San Jav ier, Manrique y Aranjuez 
que albergan entre 34773 y 29675 habitantes por km 2. Por otro lado, las comunas 

de Guayabal, La Candelaria, Laureles -Estadio y El Poblado son las que presentan 
menor densidad poblacional, albergando entre 13713 y 7662 habitantes po r Km 2. 
Finalmente, a pesar que los corregimientos presentan las densidades poblacionales 

más bajas del Distrito, se resalta que San Antonio de Prado y San Cristóbal, son los 

https://es.wikipedia.org/wiki/Valle_de_Aburr%C3%A1


 

 

corregimientos más poblados, con 2539 y 1786 habitantes por Km 2, 
respectivamente. Ver  ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . 
Población por comuna de residencia. Medellín, 2023 . 

 
 

 
Grado de urbanización  
Medellín es un Distrito que, a pesar de tener una mayor extensión territorial en zonas 

rurales, el mayor número de población se encuentra en áreas urbanas y cabeceras 
de corregimientos, para el 2023, la población en zona urbana fue del 98%, (ver Tabla 

1) esto implica que mientras en la cabecera del Distrito viven 2.553.621, el resto de 
zonas es habitado por sólo 41.679 . El grado de urbanización para el mismo año fue 
del 98%, la creciente urbanización puede estar asociada con la expansión del área 

urbana, la falta de oportunidades de las zonas rurales, la pobreza o incluso 
situaciones de violencia armada, las cuales hace n que las personas de las zonas 

rurales se desplacen a las cabeceras para establecer sus hogares en búsqueda de 
bienestar y un mejor vivir para estas familias . (Departamento Administrativo 
Nacional de Estadísticas ïDANE-, 2018)  

 
Tabla 1.  Población proyectada por área de residencia. Medellín, 2023  

 

Habitantes de Medellín  

Cabecera  Resto  
Grado de 

urbanización  

 

N°  %   N°  %   
Densidad poblacional 

202 3  

2.595.300  2.553.621  98,4   41.679  1,6   98,4  6796  

Fuente . Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE), Población según 

residencia. Medellín  2018.  

 

Número de hogares  
 

Según la información del Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 del DANE, 
para el año 202 4 se estima un  total de 1.005.376 hogares, de los cuales 990.303  
(98. 5%) se encuentran en cabecera y el 1. 5%  (15.073)  en Centros Poblados y Rural 

Disperso. La Encuesta de Calidad de Vida del Distrito en 202 3, dio como resultado 
una relación de 1, 01 hogar  por vivienda  (Departamento Administrativo de Planeación 

Distrital de Medellín, 2023) . 
 
Población por pertenencia étnica  

 
Según lo reportado por el Censo Nacional de Población y Vivienda de 2018, el 2.59% 

de la población residente en Medellín se auto reconocía como Negr o, mulato, 



 

 

afrocolombiano o afrodescendiente (lo cual es inferior a lo encontrado en el Censo 
del año 2005 que fue el 6.5%) y el 0,09% como indígenas, similar a lo reportado en 
el censo 2005. La Encuesta de Calidad de Vida desarrollada por el Departamento 

Administrativo de Planeación de Medellín para el año 2023 , indica que el 5.97 % de 
la población de Medellín responde pertenecer a las etnias afrodescendiente, grupos 

indígenas o raizales, dato diferente a lo reportado en el Censo nacional de población 
y vivienda del año 2018 donde se encontró un porcentaje mucho menor 2.59%, como 
se m uestra en la  Tabla 2. Es importante mencionar que no se evidencia diferencias 

importantes en la distribución por sexo de cada grupo étnico.  
 
Tabla 2. Población por pertenencia étnica. Medellín, 2021  

Auto reconocimiento étnico  Casos  %  Acumulado 
%  

Indígena  2 071  0,09%  0,09%  

Gitano(a) o ROM  48  0,00%  0,09%  

Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina  

314  0,01%  0,10%  

Palenquero(a) de San Basilio  63  0,00%  0,11%  

Negro(a), Mulato(a), Afrodescendiente, Afrocolombiano(a)  59 064  2,49%  2,59%  

Ningún grupo étnico  2 279 605  96,09%  98,69%  

No informa  31 165  1,31%  100,00%  

Total  2 372 330  100,00%  100,00%  

Fuent e.  Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE).   

 

 

1.2.1 Estructura  demográfica  

 
La pirámide poblacional de Medellín ilustra el descenso de la fecundidad y la 

natalidad, con un estrechamiento en su base para los años 20 19 , 202 4 y 20 29 , de 
igual forma comparando estos mismos años se evidencia mayor proporción de 
población joven y adulta para ambos géneros. Comportamiento explicado por el 

descenso en la natalidad, reducción del embarazo y descenso en mortalidad por 
algunas causas cómo el  homicidio en población joven y el aumento de la esperanza 

de vida de la población del Distrito. Al año 20 29  se espera que la población menor de 
29 o menos años disminuya para ambos géneros, a partir de 35 años en adelante la 
población va ser mayor, compor tamiento propio de una población que se envejece a 

un ritmo mayor del índice de natalidad, situación que lleva a pensar el entorno y los 
servicios de salud para este tipo de población que va ser mayoría , ver  Figura 1. 

 
La distribución de la población según ciclo vital y considerando las proyecciones de 
población hasta el año 2029, refuerzan el análisis de la estructura demográfica y los 



 

 

cambios en las p roporciones poblacionales. Observándose así tendencia marcada y 
sostenida de reducción de población en los ciclos vitales de primera infancia, infancia, 
adolescencia y juventud, con la mayor reducción en el grupo de juventud. Mientras 

que los grupos de adu ltez y personas mayores presentan comportamiento creciente, 
comportamiento opuesto a lo observado en otros ciclos. Situación que incrementa los 

indicadores de dependencia e índice de envejecimiento de la población (ver Tabla  3).  
 

 
Figura 1. Pirámide poblacional de Medellín. 201 9, 202 4, 20 29  

 
Fuente . Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE).  

Nota. Proyecciones poblacionales Colombia. Medellín. 2015, 20 24 , 20 29 . 

 
Tabla 3. Distribución de la población por Ciclo vital. Medellín 2015, 202 4 y 20 29  

       

Ciclo vital  

2015  2024  2029  

Número 
absoluto  

Frecuencia 
relativa  

Número 
absoluto  

Frecuencia 
relativa  

Número 
absoluto  

Frecuencia 
relativa  

Primera infancia (0 a 5 
años)  

170.199  7,3  164.967  6,3  153.647  5,7  

Infancia (6 a 11 años)  186.033  8 183.516  7,0  172.595  6,4  

Adolescencia (12 a 18)  261.439  11,3  234.419  9,0  229.614  8,5  

Juventud (19 a 26)  348.611  15  346.012  13,2  314.958  11,7  

Adultez (27 a 59)  1.045.421  45  1.233.068  47,1  1.286.554  47,8  

Persona mayor (60 y más)  309.088  13,3  454.353  17,4  535.232  19,9  

TOTAL  2.320.791  100  2.616.335  100  2.692.600  100  

Fuente . Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE).  

Nota. Proyecciones p oblación DANE. 



 

 

 

Otros indicadores demográficos   
 

Medellín está evolucionando a la  segunda transición demográfica  pasando de grupos 
numerosos de población en edades infantiles y juveniles a un escaso número de 
població n en los grupos de edades maduras y longevas, estructura  denominada 

revolución reproductiva  donde básicamente crecen los grupos de edades maduras y 
longevas manteniéndose o disminuyendo los grupos de menor edad. Esto es 

consecuencia directa de cambios socioeconómicos, políticos, culturales y tecnológicos 
que conllevan una mayor supervivencia gen eracional. (Secretaría de Salud de 
Medellín, 2020). ( Tabla 4).  

 
Tabla 4. Otros indicadores de estructura demográfica en Medellín. 201 9, 202 4, 20 29  

Índice Demográfico  
Año  

2019  2024  2029  

Población total  2.483.545  2.616.335  2.692.600  

Población Masculina  1.168.926  1.232.017  1.267.765  

Población femenina  1.314.619  1.384.318  1.424.835  

Relación hombres: mujer  88,92  89,00  89  

Razón niños :  mujer  21  19  18  

Indice de infancia  18  17  16  

Indice de juventud  26  24  22  

Indice de vejez  10  12  14  

Indice de envejecimiento  55  70  91  

Indice  demográfico de dependencia  40,16  40,65  42,63  

Indice de dependencia infantil  25,88  23,89  22,31  

Indice de dependencia mayores  14,28  16,76  20,31  

Indice de Friz  93,18  79,66  70,15  

 
Fuente . Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE).  
Nota 1. Indicadores de mográficos Colombia. Medellín 2015, 2023, 2030  
Nota  2. P ara el año 2015 se toman las proyecciones del Censo 2015, para los años 2021 -2023 se 
toma desde las proyecciones de l Censo 2018 . 

 
Relación hombres/mujer : En el año 2019 por cada 89 hombres, había 100 
mujeres, situación que se mantiene para el año 2024    

Razón niños mujer : En el año 2019 por cada 21 niños y niñas (0 -4años), había 100 
mujeres en edad fértil (15 -49años), mientras que para el año 2024 por cada 19 niños 

y niñas (0 -4años), había 100 mujeres en edad fértil .  

https://es.wikipedia.org/wiki/Segunda_transici%C3%B3n_demogr%C3%A1fica
https://es.wikipedia.org/wiki/Revoluci%C3%B3n_reproductiva


 

 

Índice  de infancia : En el año 2019 de 100 personas, 18 correspondían a población 
hasta los 14 años, mientras que para el año 2024 este grupo p oblacional fue de 17 
personas      

Indice de juventud : En el año 2019 de 100 personas,  26 correspondían a población 
de 15 a 29 años, mientras que para el año 2024 este grupo poblacional fue de 24  

personas      
Indice de vejez : En el año 2019 de 100 personas,  10 correspondían a población de 
65 años y más, mientras que para el año 2024 este grupo poblacional fue de 12  

personas      
Indice de envejecimiento : En el año 2019 de 100 personas, 55 correspondían a 

población de 65 años y más, mientras que para el año 2024 este grupo poblacional 
fue de 70  personas .     
Indice demográfico de dependencia  : En el año 2019 de 100 personas entre los 

15 a 64 años, había 40  personas menores de 15 años o de 65 años y más 
(dependientes) mientras que  para el año 2024 este grupo poblacional fue de 41  

personas .     
Indice de dependencia infantil : En el año 2019, 26 personas menores de 15 años 
dependían  de 100 personas entre los 15 a 64 años, mientras que para el año 2024 

fue de 24  personas .    
Indice de  dependencia mayores : En el año 2019, 14 personas de 65 años y más 

dependían  de 100 personas entre los 15 a 64 años, mientras que para el año 2024 
fue de 17  personas .     

Indice de Friz : Representa la proporción de población en el grupo 0 -19 años en 
relación a la de 30 -49 años, entre el año 2019 y 2029 tiene una tendencia hacia el 
envejecimiento, sin embargo se considera aun una población madura   

   
1.2.2 Dinámica demográfica  

 
En Antioquia , la tasa de crecimiento natural de la población a partir del año 2007 
registró disminución constante hasta el año 2024, con un punto de quiebre 

importante durante el año 2021 ( Figura 2), este comportamiento  del departamento 
también se refleja en la ciudad.  

 
En el periodo analizado 2005 -202 3, la Tasa Bruta de Natalidad en Medellín evidenció 
un comportamiento similar al observado a la tasa de crecimiento  en Antioquia , con 

reducción sostenida desde el año 2015 hasta el 202 3. Situación que representa un 
retroceso poblacional y déficit de población infantil en un futuro, lo que puede 

incrementar responsabilidades mayores en otros campos como el aumento de la 
carga fiscal para el pago de pensiones y mayor demanda de servicios de salud, 
derivados de problemas propios de la edad o enfermedades de tipo crónico. En la 

ciudad, mientras la tasa de natalidad disminuye, la tasa de mortalidad desde el año 



 

 

2013 ha venido en aumento constante hasta 202 3, con un pico extremo en al año 
2021 debido al exceso de mortalidad por COVID 19 . ( Figura 3).  
 

 
 
Figura 2. Comparación entre la Tasa de Crecimiento, Tasas Brutas de Natalidad, Mortalidad, 

Antioquia, 2005 al 202 4 

 
Fuente . Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE).  

Nota. Proyección de I ndicadores demográficos según departamento.  Antioquia 2005 -20 24 . 

 

Figura 3. Comparación entre la Tasa bruta de Natalidad y de Mortalidad, Medellín 2005 al 

202 3 

 
Fuente . Construido por Secretaría de Salud a partir de Estadísticas Vitales y proyecciones 

poblacionales Colombia. Medellín 2005 -2023. Departamento Administrativo Nacional de 

Estadísticas (DANE).  

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024
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Tasa bruta natalidad 15,1 16,2 16,1 15,6 14,8 13,1 12,5 12,4 12,2 12,4 12,6 12,0 11,9 11,2 10,9 10,2 9,0 12,3 12,1 11,9

Tasa bruta mortalidad 5,1 5,3 5,2 5,4 5,6 5,6 5,3 5,1 5,0 5,1 5,3 5,5 5,6 5,7 5,9 6,7 8,6 7,6 6,7 6,7
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Otros indicadores de la dinámica de la población  
 

A continuación , en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . 
Población por sexo y grupo de edad. Medellín, 2023 se relacionan otros indicadores 

de dinámica poblacional del Departame nto de Antioquia y el Distrito de Medellín. Para 
el año 2023 la tasa de fecundidad específica en mujeres de 10 a 14 tiene una 
tendencia hacia la disminución en la ciudad de Medellín, situación similar para la tasa 

de fecundidad en el grupo de mujeres de 15 a 19 años en 2023, siendo las menores 
registradas en todo el periodo de análisis desde el año 2005  ( ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia. )  
 

Esperanza de vida  

 
Con respecto al Distrito de Medellín, la esperanza de vida aumentó 6,8 años entre 

2005 y 2016, observándose mayor esperanza de vida en el área urbana en 
comparación con la observada en el área rural. Las comunas que superaron la 
esperanza de vida observada del Distrito fue ron: El Poblado, Laureles -Estadio, Belén, 

La América, Guayabal, Castilla y Doce de Octubre. Las comunas con menor esperanza 
de vida fueron San Javier, Robledo, Popular, Manrique, Buenos Aires y La Candelaria.  

Este  comportamiento coincide con los resultado s de la encuesta de calidad de vida 
reportada por el  Departamento de Planeación Distrital , donde las comunas con 
menores valores en el índice multidimensional de calidad de vida presentaron menor 

esperanza de vida, lo que lleva a inferir que las condicione s y determinantes 
ambientales, sociales, económicos e instituciones en los cuales se desarrolle la 

población, interviene en su calidad de vida, expectativa de vida y desarrollo 
económico  (  
Figura  4).  Sin embargo , el DANE actualiza  las proyecciones considerando el exceso 

de mortalidad por COVID 19, observando como para todo el departamento de 
Antioquia la Esperanza de 2021 disminuyó 3 años.  
 

Figura 4. Esperanza de vida al nacer, por sexo, Medellín, 2005 ï 2023  



 

 

 
Fuente: DANE: Contrato interadministrativo No. 4600085225 de 2020, DANE -  Municipio de 

Medellín, Base de proyección Censo 2018  

 

1.2.3. Movilidad forzada  

 
Medellín es un territorio receptor de víctimas de desplazamiento forzado, el cual 

aumentó 140% en enero 2023 con respecto al 2022, Quibdó, es el municipio que 
más casos registra, con 89 personas que han llegado a la capital antioqueña. M ientras 
que los municipios en los que más se reporta esta problemática en Antioquia son: 

Ituango con 40 personas, Turbo con 14, Apartadó con 13, Briceño con 13, San Pablo 
con 11 y Valdivia con 11. (Personería Distrital de Medellín, 2023a, párr. 1 -2). Según  

lo que se observa en  la Figura 5, la población victima en la ciudad de Medellín está 
concentrada en su mayor porcentaje en población joven entre los 15 y 35 años, c on 
mayor proporción en mujeres.  

 
Figura 5. Distribución de población victima en Medellín según género y grupo edad, 2024  

 

 
Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social  s.f.  
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1.2.4 Población migrante  
 

Al observar la pirámide construida con la población que accede a estas atenciones, 
se observa que una alta proporción son mujeres en edad reproductiva, cuyas 

atenciones pueden estar relacionadas con temas de salud sexual y reproductiva. No 
obstante, es preciso indagar má s en estas causas de consulta para realizar 
prevención y promoción especifica en estos grupos de mayor afectación ( ¡Error! La 

autoreferencia al marcador no es  válida. ).  
 

 

 
 

Figura 6. Pirámide poblacional de atenciones en salud población migrante, Medellín. 2023  

 
Fuente: Elaboración propia, Secretaría de Salud de Medellín.  

Nota. Datos suministrados por el Ministerio de Salud y Protección Social, Sistema Integral 

de Información ( SISPRO).  

 

1.2. 5  Población LGBTIQ+  
 
Históricamente las personas con Orientaciones Sexuales e Identidades y Expresiones 

de Género no Hegemónicas -  OSIEG, (Lesbianas, Gays, Bisexuales, TRANS 
(transgénero, transexuales, travestis, Intersexuales)  y otras de Me dellín, han 

experimentado invisibil ización, violencia y exclusión por parte del Estado, las familias 
y algunos sectores de la sociedad civil.  El reconocimiento de la diversidad sexual y 
de género se ha visto opacado por prácticas sexistas, discursos de odio y 

representaciones que han atent ado contra los derechos, la dignidad, la vida y la 
integridad de esta población. De acuerdo con la muestra poblacional, de la Encuesta 
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de Caracterización de la población LGBTI en el Municipio Medellín, (2015) el 40.3 % 
de los encuestados se autor reconoce  como hombre gay, el 39.2 %, como mujer 
lesbiana, el 13.3 %, como persona bisexual, el 0.5 %, como intersexual y el 6.7 %, 

como transgénero; de este grupo poblacional, el 3.5 % se auto  reconoce  como 
transexual, el 2.4 %, como travesti y el 0.8 %, como trans formista, (Alcaldía de 

Medellín, 2018)  
 
De otro lado, en la Encuesta de caracterización a población Trans, realizada por la 

Gerencia de Diversidades Sexuales e Identidades de Género en el año 2021, se 
identifica que ñLa mayor concentraci·n de esta poblaci·n se encuentra en la Comuna 

10 La Candel aria, donde vive el 30% de las mujeres. Seguido por la Comuna 1 
Popular con el 10,3% y la Comuna 7 Robledo, con el 8,7%, el 2,1%, respondieron 
vivir en alguno de los corregimientos de Medell²nò (Alcaldía de Medellín, 2024).    

 
1.2. 6  Población Campesina   

 
Según cifra de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO), en su plataforma de conocimientos sobre agricultura familiar ¿Para 

qué un Distrito Rural Campesino en Medellín? Para la construcción del proceso 
participativ o que convocó la administración municipal entre los años 2013 y 2014 con 

el fin de formular el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) evidenció que para ese 
momento en el Distrito vivían alrededor de 50.000 campesinos y campesinas (12.500 

familias aproxima damente) en aproximadamente 16.000 predios y en un área 
promedio de 1,51 Ha por unidad productiva familiar y producen 29.000 toneladas por 
año de alimentos que se consumen en la Ciudad. (Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricul tura. Plataforma de conocimientos sobre 
agricultura familiar, 2015). Son los pocos datos que se conocen al respecto de esta 

población en el Distrito, el cual está en mora de actualizar y caracterizar esta 
población en búsqueda de tener información veraz y actualizada de esta población 
que permita tomar decisiones y optimizar recursos en beneficio de la población 

campesina del Distrito.  
 

A nivel nacional la población que se identifica subjetivamente campesina equivale al 
26,4% de la población mayor de 15 añ os (10.2 millones), mientras que la población 
no campesina equivale al 73,6% de la población mayor de 15 años . En lo que 

respecta al sexo, del total nacional de hombres (15 años o más), el 28,2% son 
población campesina. En el caso de las mujeres, del tota l nacional de mujeres (15 

años o más), el 24,8% son población campesina. En general, sobre el total de la 
población campesina, el 48,8% son mujeres y el 51,2% son hombres (DANE, 2023. 
p. 25).  

 



 

 

Las actividades económicas más representativas en la población campesina, estas 
son: actividades de agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca con un 
porcentaje del 45,2%, seguido de las actividades de comercio y reparación de 

vehículos con un 12,2%, la industria manufacturera y la de construcción, ambas con 
un 7,1%.  (DANE, 2023. p. 56).  

 
Los salarios promedio del trabajo remunerado son superiores para la población no 
campesina respecto a la campesina. Para las mujeres campesinas ubicadas en 

cabecera municipal, el salario promedio es de $ 950.391, mientras que , para las 
mujeres no campesinas en cabecera municipal, el salario promedio es de $ 

1.432.211. Los hombres tienen una tipificación similar: aquellos campesinos ubicados 
en cabecera municipal tienen un salario promedio de $ 922.507, mientras los no 
campesin os, en la misma zona, tienen un salario promedio de $ 1.489.609.  

 
1.3 Contexto Institucional de Protección Social y Sectorial en Salud  

 
1.3.1 Capacidad i nstalada en salud  
 

Para el mes de diciembre del año 202 2 el Distrito de Medellín contaba con 7.266 
prestadores de servicios de salud. Llama la atención que los servicios de Medicina 

General, Psicología y Ginecobstetricia, se encuentra en el 81%, 43% y 33% de los 
territorios del Distrito, evidenciándose mayor co ncentración en algunas comunas. Es 

una oportunidad y fortaleza que Medellín tenga en sus territorios presencia de puntos 
de atención de la ESE Metrosalud de primer y segundo nivel de atención; al 
aprovechar esta circunstancia se podría condicionar el acces o a salud por medio de 

convenios público -privados y el trabajo en red con el fin de mejorar la cobertura y la 
oportunidad de los servicios de salud, así como mitigar y reducir los riesgos que 

desencadenan en la morbilidad y mortalidad prematura.  (Ministeri o de Salud y 
Protección Social, 2022).  
 

Para el año 202 2 como se observa en  los ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia.  y ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. , hay una mayor 

oferta de servicios de salud en las IPS de la ciudad, en esp ecial ,  apoyo diagnóstico 
(aumenta el número de IPS con estos servicios habilitados en un 2.8% con relación 
al 2021), consulta externa (aumenta 5%), servicios quirúrgicos (aumenta 5%), sin 

embargo, se observa que existió una disminución de las IPS con dispo nibilidad de 
servicios de Protección Específica  y Detección Temprana, tendencia que se mantiene 

desde el año 2021. Esto puede , como otras dinámicas ser efecto de las medidas 
tomadas para atender la pandemia, ya que hubo restricciones para la atención en 
consulta externa y por otro lado, el recurso humano se reorientó para la atención en 

los servicios de urgencias y hospitalizació n.  



 

 

 

1.3. 2  Caracterización del aseguramiento en salud  
 
En Medellín a 2023 la población afiliada al SGSSS era 2.908.693, el porcentaje de 

cobertura  era del 111 %, cobertura que sobrepasa el 100% debido a la proyección 
del DANE para el año 2023, la cual es inferior al total de la población afiliada. En 

Medellín a 2023 el 81% (2.107.058) estaban afiliados al régimen contributivo, 31% 
(801.635) al régimen subsidiado, 1.8% (54.600) Régimen de excepción), 
encontrando además 120.903 personas no identificadas en n inguno del régimen de 

afiliación.  Ver  Figura 7. De destacar el aumento de afiliados al régimen contributivo 
entre 2021 y 2023 de casi 200.000 personas.  (Secretaría de Salud,  2023c)  

 
Figura 7. Cobertura población activa afiliada al SGSSS por régimen, Medellín 202 3 

 
Fuente. Secreta ría  de Salud de Medellín.   

Nota 1. Construcción propia a partir de la Base de Datos de Aseguramiento , Medellín 2023  

Nota  2. Fecha de los datos: 6/11/2 023  

 

La EPS con mayor número de afiliados en Medellín en 202 4 es SURA con un total de 
1.651.989  afiliados, distribuidos en 1.433. 184  afiliados el Régimen Contributivo y 
218.805  afiliados en el régimen subsidiado. Las EPSs que siguieron a SURA en 

número de afiliados fueron Savia  Salud, Salud Total y Nueva EPS, las cuales superan 
los 259.000 afiliados  (Figura 8 y Figura 9) .  

 
En cuanto a algunos indicadores demográficos y en salud, en los ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia.  y ¡Error! No se encuentra el origen de 

la referencia. , se puede observar en color verde los indicadores por EAPB que se 
encuentran en mejor desempeño que en el total del Distrito para el año 2023 y en 

rojo los que se encuentran en perores condic iones, encontrando que para el régimen 
contributivo en salud, la EAPB Suramericana SA, tiene mejores desempeños en  los 
indicadores en salud, con excepción de que cuenta con menores tasas de fecundidad, 

lo que se traduce en un menor crecimiento de su pobla ción y además tiene el índice 
de envejecimiento más alto que la ciudad. En relación con el comportamiento para el 

https://app.powerbi.com/MobileRedirect.html?action=OpenReport&reportObjectId=7458874f-873f-4116-91b7-548c0d03d18f&ctid=9c48e088-5e44-4b0d-93a0-eeb2c6127c3d&reportPage=ReportSection27af883c1ca84298721b&pbi_source=copyvisualimage


 

 

régimen subsidiado, se observa que Savia Salud tiene el peor desempeño. En general 
se observa que todas las EAPB del régimen subsidiado tienen  en casi todos los 
indicadores peores resultado que la ciudad, indicando una inequidad en salud 

asociada al tipo de aseguramiento, el cual también es un reflejo de las condiciones 
económicas y sociales de la población afiliada a este régimen de salud  (Mini sterio de 

Salud y Protección Social, s.f.) . 
 
 

 
 

 
 
 
Figura 8. Distribución  población activa afiliada al Régimen Contributivo según asegurador , 

Medellín 202 4 

 
Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. BDUA Corte junio 30 de 2024.  

 
Figura 9. Distribución población activa afiliada al Régimen Subsidiado según asegurador, 

Medellín 2024  

 
Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. BDUA Corte junio 30 de 2024.  
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1.4 Gobierno y gobernanza en el sector salud  
 
1.4.1 Políticas Públicas Municipales  

 
A continuación , se presenta un listado de algunas de las Políticas P ública s Distritales  

relacionadas con la situación de salud  (Tabla 5) . 
 
 

 
 

 
 
 
Tabla 5.  Políticas públicas distritales relacionadas con situaciones de salud  

Nombre de la Política  Objetivo  Responsable  

Política pública de salud 
m ental y adicciones  

Promover el derecho a la salud mental a través de un abordaje 
integral e integrado, la gestión sectorial, transectorial y 
comunitaria para mejorar el bienestar y la calidad de vida de sus 
habitantes.  

Secretaría de 
Salud  

Política Pública de salud 
bucal  

Articular los diversos actores llamados a participar de esta Política 
Pública de  Salud Bucal para el Municipio de Medellín 2013 ï 2022, 
con el fin de integrar diferentes respuestas sociales para la 
promoción, protección de la salud, la prevención y  
recuperación de la enfermedad. Articulación que liderará la 
Secretaría de Salud del Distrito de Medellín en colaboración 
armónica con los diferentes actores del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS), otros actores i nstitucionales, 
sociales y comunitarios que intervienen en los procesos 
determinantes de la salud.  

Secretaría de 
Salud  

Política pública social 
para los habitantes de la 
calle  

Garantizar, promocionar, proteger y restablecer los derechos de 
los habitantes de calle del Distrito de Medellín, con el propósito de 
lograr la atención integral, rehabilitación e inclusión social  

Secretar ía de 
Inclusión Social  

Política pública para 
cuidadoras y cuidadores 
familiares y voluntarios 
de personas con 
dependencia de cuidado y 
conformación de redes 
barriales de cuidado  

Reconocer a la persona cuidadora como eje fundamental en el 
cuidado y bienestar de personas dependie ntes de cuidado, 
reconociéndoles como sujeto de derechos y también de cuidado lo 
cual les debe permitir acceder y ser atendidas de manera 
preferencial y oportuna a los programas de desarrollo, promoción y 
prevención para el control de riesgos generales y e specíficos 
derivados del cuidado permanente a otra persona.  

Secretar ía de 
Inclusión Social  

Política pública para la 
inclusión de las personas 
con d iscapacidad  

Permitir una ciudad cultural y socialmente transformada hacia el 
reconocimiento de la diversida d, que garantizará el ejercicio pleno 
de los derechos humanos, con equidad en las oportunidades a 
todos los ciudadanos con sus diversas capacidades  

Secretar ía de 
Inclusión Social  

Política pública de 
atención integral a la 
primera infancia de 
Medellín  

Garantizar que las/los niñas/os del Municipio de Medellín, desde la 
gestación hasta los cinco años, puedan disfrutar de un desarrollo 
adecuado, integral, diverso e incluyente en su primera infa ncia.  

Buen Comienzo  



 

 

Nombre de la Política  Objetivo  Responsable  

Política Pública  de 
violencias sexuales  

Prevención y Atención de  
las violencias sexuales que afectan a la ciudadanía,   principalmente 
a mujeres, niñas y niños en la ciudad de Medellín  

Secretar ía de la 
Mujeres  

Política pública para la 
igualdad de género de las 
mujeres urbanas y 
rurales  

Garantizar la igualdad de oportunidades para las mujeres, para el 
goce efectivo de sus  derechos. En 2018, luego de una evaluación, 
la política fue reformulada a la luz de los múltiples cambios 
sociales, tecnológicos, económicos y políticos. La Nueva Política 
configuró 6 dimensiones: Autonomía Económica, Educación, 
Participación Social y Pol ítica, Salud, Seguridad y Vida Libre de 

Violencias, Paz.  

Secretar ía de la 
Mujeres  

Fuente: Secretaría de Salud construcción propia  

 

 

 
 

1.4.2 Agenda Antioquia 2040  
 

La Agenda Antioquia 2040 busca proyectar la Antioquia futura y define el plan de 
trabajo para alcanzarla mediante el diálogo social. Este proceso se basa en una 
planificación estratégica territorial y participativa, que busca establecer una actuación 

integrada a largo plazo, con estrategias y acciones claras que involucren a los agente s 
locales en su implementación . En la agenda 2040 el Distrito de Medellín en su 

indicador fin de la pobreza, un 48% de su población indica mayor demanda en el 
desarrollo económico, el 33% demandó más gobernanza y gobernabilidad y el 18% 
mayor desarrollo ru ral y agropecuario. En el ODS2 hambre cero, los pobladores del 

distrito demandan más inversión para el desarrollo económico 49%, inversión en 
salud 32% y desarrollo agropecuario 18%. La reducción de desigualdades enmarcada 

en el ODS 11, permite reducir bre chas en la estructura social, política y económica, 
para esto los habitantes del Distrito de Medellín en un 56% hacen énfasis en que se 

debe tener mayor garantía de derechos y participación, se debe potenciar el 
desarrollo económico, la educación, mejorami ento en servicio de salud y potenciar el 
desarrollo rural ( Figura 10 ).  Con estos lineamientos participativos plasmados en la 

Agenda Antioquia 2040 se permite planear y pensar a mediado plazo en territorios 
más justos con el entorno y sus habitantes.  (Gobernaci ón de Antioquia, s.f.) . 

 
Figura 10  . Demandas poblacionales para el Distrito de Medellín según las problemáticas 

relacionadas con los ODS , agenda Antioquia 2040.  

 



 

 

 
Fuente. Gobernación de Antioquia, s.f.   

 

1.5. Reconocimiento del territorio desde la Cartografía social  
 

Desde la comunidad y los diferentes actores, a partir del encuentro del ASIS 
participativo realizado durante el año 2024, se reconoce en la ciudad diferentes  zonas 
seguras y no seguras de la ciudad, reconociendo además los avances en algunos 

territorios y retrocesos en otros.  
 

Por otro lado se reconocen diferentes barreras de acceso a la salud  como demoras 
en atención de salud y realización de exámenes diagnósticos,  limitación en la oferta 
de servicios de salud de primer nivel de atención, además de la falta de oportunidad 

para el empleo limita el acceso al aseguramiento.  
 

Este capítulo  se amplía  de forma integral en el componente participativo de la 
priorización en salud y análisis de respuesta social  

 

1.6. Conclusiones del capítulo  

 
¶ Medellín es la ciudad más poblada del departamento de Antioquia y la segunda 

más poblada en el país. Aunque la zona rural del Distrito corresponde a la tercera 
parte del territorio de Medellín, en ella solo se produce el 3% de los alimentos que 
necesita, p or lo que se deben tomar acciones que protejan la labor del campesino 

e incentiven las actividades agrícolas en el territorio y proteger dichas actividades 
de la gran presión existente por la dinámica del crecimiento urbanístico, la 

especulación de los sue los y los fenómenos generales de conurbación en Medellín.  
¶ El Distrito debe acelerar en la construcción de ciclorutas y fomentar el uso de la 

bicicleta como medio de transporte, para esto debe fomentar mantenimiento de 



 

 

ciclorutas existentes, garantizar segu ridad de los usuarios y reducir los índices de 
inseguridad vial.   

¶ Fomentar el uso del transporte público entre habitantes es reto presente del 

Distrito de Medellín, hacerlo atractivo, práctico y amigable a los usuarios es tarea 
pendiente. Incentivar su us o reduce los índices de contaminación por fuentes 

móviles y reduce la huella de carbono.  
¶ Los efectos del cambio climático representan una amenaza para el territorio, este 

fenómeno es una realidad global y las consecuencias que desencadena son cada 

vez más evidentes en el territorio y en la salud de los habitantes del Distrito. Ante 
el escenario actual, uno de los grandes retos, es apostarle a enfrentar el cambio 

climático con estrategias que permitan educar y concientizar a la población de la 
importancia de  la adaptación frente al fenómeno.  

¶ El grado de urbanización en Medellín es del 98%, la creciente urbanización puede 

estar asociada con la expansión del área urbana, la falta de oportunidades en 
zonas rurales, la pobreza o incluso situaciones de violencia a rmada, las cuales 

hacen que las personas de las zonas rurales se desplacen a las cabeceras para 
establecer sus hogares en búsqueda de bienestar y un mejor vivir para sus 
familias.  

¶ Las proyecciones de la estructura demográfica indican que para el año 20 30  la 
pirámide poblacional de Medellín seguirá siendo regresiva, situación propia de una 

población con baja natalidad y envejecimiento continúo de su población.  
¶ Negros, mulatos, afrocolombianos o afrodescendientes, seguido de indígenas y 

población ROM son los  más afectados por el flagelo de la movilidad forzada,  
poblaciones que por décadas en el país han padecido vulneración de derechos y 
agresiones de cualquier índole, situación que los pone en un escenario de 

vulnerabilidad y con mayor desventaja, inequidad  y desigualdad frente a otros 
grupos poblacionales.  

¶ El flujo migratorio del Distrito de Medellín es alto, la ciudad es considerada polo 
de desarrollo y con gran dinámica económica, con avances en y políticas públicas 
que la hacen atractiva para la población migrante que busca acceder a programas 

sociales o de asistencia, los cuales deciden asentarse en el territorio en búsqueda 
de mejorar sus condiciones de vida y la de sus familias.  

¶ El Distrito tiene buena capacidad instalada en lo que se refiere a Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud, sin embar go, se evidencia que hay mayor 
concentración de servicios en ciertas comunas de la ciudad, lo que pude 

convertirse en una barrera de acceso con incremento en gastos de bolsillo para 
algunas personas.  

¶ La gobernanza en salud debe involucrar a la comunidad en la toma de decisiones, 
pues la participación activa de la sociedad aporta a la identificación de necesidades 
reales en el ámbito local, a la adaptación de la oferta a contextos y necesidades 

específicas, lo que contribuye a un sistema de asist encia sanitaria más centrado 



 

 

en las personas y atendiendo sus necesidades sentidas, garantizando así un uso 
más eficaz de los recursos disponibles.  

 

Capítulo 2 . Procesos Económicos y Circunstancias de la Vida Social  
 

2.1 Procesos Económicos y Condiciones de Trabajo del  Territorio  
 
Posterior al estancamiento económico provocado por la pandemia de la COVID -19 y 

sus restricciones en 2020, sus efectos en la economía se vieron reflejados en la 
ciudad con una cifra histórica de 16.4 (último trimestre del año 2020) en la Tasa de 

Desempleo (TD). Mientras que 2021 fue un año de recuperación económica, el 
empleo también evidenció recuperación, tanto así que entre el cuarto trimestre de 
2020 y el cuarto de 2021, la TD en Medellín bajó 4 puntos porcentuales,  reducción 

más lenta que el resto del país. En el último año la recuperación del empleo en 
Medellín ha sido más rápida que la registrada en el resto de las 13 áreas, entre el 

cuarto trimestre de 2020 y el cuarto de 2022, los ocupados de Medellín aumentaron  
en 8%, mientras que en el resto de las ciudades crecieron en 4%. Lo anterior es 
congruente con la Tasa de Ocupación (TO), donde Medellín mostró avances en las 

tasas de ocupación, incluso para el año 2023 con mejores indicadores que los 
presentados en el a ño 2019 , ver Figura 11 . (DANE, 2023a).  

 
La crisis de desempleo femenino presentó una fase más aguda y con aumentó más 

rápido que el masculino durante el período afectado por la pandemia por COVID 19, 
llegando a cifras de 21.9 % en la tasa de desempleo en las mujeres .  C on los 
esfuerzo s realizados durante los años 2021 y 2022, se logra recuperar e iniciar una 

disminución de la tasa de desempleo c on cifras mejores que en el año 2019, para 
2023 se mantiene la brecha de 1.3 la relación entre el desempleo entre hombres y 

mujeres, lo que indica que es necesario hacer un mayor esfuerzo por la equidad de 
género, ver  ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . ( Departamento  
Administrativo de Planeación Distrital, 2023a).  

 
En cada una de las comunas y corregimientos del Distrito de Medellín para el año 

2023 presenta una tendencia a la d isminución de la tasa de desempleo si se compara 
con el año 2021. Las comunas con mayores tasas de desempleo son Villahermosa 
(13%), Popular (11.3%) y Doce de octubre (10.9%) ( Departamento Administrativo 

Distrital de Planeación, 2023a).  
 
Figura 11 . Comparación tasa de desempleo Medellín, 13 princip ales ciudades y total 

nacional del país 2007 -  2023  



 

 

 
Fuente . Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE), 2023a.  

Nota 1. Corte de los datos: Diciembre  2023 . Nota  2. Comparación por trimestres . 

 
 

2.2 Condiciones de vida del territorio  
 
El Distrito de Medellín ha adelantado procesos de sinergia con actores del sistema 

con miras a alcanzar metas propuestas de ciudad y de gestión positiva de los  
Determinantes Intermedios de la Salud -Sistema Sanitario, la cobertura 

administrativa de vacunac ión de BCG para recién nacidos, se encuentra por encima 
del 95%, sin embargo,  es necesario seguir realizando esfuerzos importantes para 
aumentar las coberturas de vacunación en los niños de un año y de 5 años, en otros 

biológicos trazadores.  ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . 
Comportamiento de algunos indicadores en salud en las EAPB del régimen subsidiado 

de salud. Medellín 2023 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . 
 

La cobertura del parto institucional y el porcentaje de partos atendidos por 
profesionales calificados se encuentran en el 99, 8% en el Distrito de Medellín, 
durante el año 202 3 se obs ervó una recuperación para el indicador de recién  nacidos 

que tuvieron cuatro o más consultas de control prenatal, alcanzando el 93% . Estos 
indicadores, son levemente superiores a los observados en el departamento de 

Antioquia.   
 
Es de resaltar ,  que el Distrito de Medellín ha sumado esfuerzos y diferentes 

estrategias para incluir a aquella población pobre no asegurada en el Sistema General 
de Seguridad Social, esto se observa en la afiliación masiva que realiza, ya que 

actualmente el Distrito pre senta un porcentaje de afiliación del 111 % de la población 
ï DANE-. Este indicador se ve influenciado por la movilidad y la portabilidad de la 
población en el sistema de salud . 

 
2.2. 1  Seguridad alimentaria  



 

 

 
Para Medellín esta cifra pas ó de 47.6% de familias con algún nivel de inseguridad 
alimentaria en el año 2013 a 5 3.3 % en el 202 3, (ver  

Figura 12 ). Este aumento tanto en el Departamento como en el Distrito puede ser un 
efecto de la crisis económica causada por las restricciones de la pandemia por COVID -

19, que llev ó a un aumento del desempleo en los hogares y por otro lado , el aumento 
de la población migrante y desplazada que  llega a la ciudad en condiciones de 
vulnerabilidad social y económica.  (Departamento  Administrativo de Planeación 

Distrital de Medellín, 2023b).  
 

Figura 12 . Inseguridad Alimentaria. Porcentaje de hogares con algún nivel de inseguridad 

alimentaria. Medellín, 2013 ï 202 3 

 
Fuente . Departamento Administrativo Distrital de Planeación, 202 3b . 

 

2.2. 2 . Bajo peso al nacer  
 
Al analizar el comportamiento de la proporción de bajo peso al nacer entre los años 

200 6 y 202 3 en Medellín, (Tabla 6)  se observa un comportamiento estable con una 
tendencia a un leve descenso. La proporción del bajo peso al nacer total (a término 

y pre término) se ha mantenido durante todo el periodo entre 12% y 9% de los 
nacidos vivos, cifra similar a la presentada en el Departamento, lo que puede deberse 
al acompañamiento en los procesos educativos y pedagógicos en la alimentación y 

nutrición que se desarrollan en la ciudad y la socialización de guías alim entarias para 
esta población, además del fortalecimiento de las acciones de información, educación 

y comunicación en torno a las temáticas de la lactancia materna y la adherencia al 
protocolo de bajo peso al nacer, como uno de los eventos de interés en sal ud pública, 

sujeto de vigilancia.  
 
El análisis por semanas de gestación durante el periodo permite observar que 

aproximadamente el 60% de los neonatos con bajo peso fueron pretérmino, es decir, 
nacieron antes de las 37 semanas de gestación. Así mismo, por  su parte cerca del 



 

 

40% del bajo peso al nacer se presenta en niños a término (nacidos vivos con 37 
semanas o más de gestación cuyo peso es menor o igual a 2.499 gramos), cifra que 
es importante de analizar teniendo en cuenta que presenta una tendencia muy  

estable.  
 
Tabla 6.  Determinantes intermedios de la salud -  seguridad alimentaria y nutricional Distrito 

de Medellín, 200 6-202 3 

 

Determinantes 

intermediarios de 

la salud  

Antioquia  Medellín  
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Porcentaje de 

nacidos vivos con 
bajo peso al nacer  

(EEVV-DANE)  

11,3  12,4                    

 
* El comportamiento se grafica de acuerdo con el valor del indicador del año anterior  

Fuente .  Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE), Estadísticas Vitales. 

Medellín 2006 -202 3 

 

 
 

2.2. 3  Cobertura b ruta de educación  
 

Según la información reportada por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística y el Ministerio de Educación, la tasa de cobertura bruta de educación 
secundaria ha presentado un comportamiento estable  para el año 2022. La tasa bruta 

de educación primaria ha presentado un comportamiento al descenso, pues pasó de 
127,7 en el año 2005 a 97.8% en el año 202 2.  Se destaca que las tasas de cobertura 

de educación en Medellín, para las categorías secundaria y media, están por encima 
de las reportadas a nivel departamental, con una tendencia al aumento desde el año 
2003, esto se debe a que muchos de los cupos asig nados en instituciones educativas 

del territorio se asignan a población que residen en otros Distritos del Área  
Metropolitana , ver  ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.  (Ministerio 

de Educación Nacional, s.f.) . 
 
2.2. 5.1 Medición de la Pobreza  

 
Entre 2010 y 2020 el índice de pobreza multidimensional (IPM) a nivel Distrital pasó 

de 17.41% a 21.81%, afectado por la situación de crisis social y económica como 



 

 

consecuencia por las restricciones impuestas para el control de la pandemia por 
COVID -19, perdiendo el avance que tenía la ciudad en superar de forma constante 
los niveles de pobreza monetaria, si n embargo, para el año 202 2 se observa una 

recuperación en el tema de la IPM bajando a 9.83, lo que es un reflejo de la 
recuperación económica de la ciudad , que se vuelve a perder en el año 2023 (12,23) 

elevando nuevamente el IPM a cifras pr e-pandémicas, d ebido a la desaceleración 
económica que está sufriendo el país  ( ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ).  

 
Por otro lado, la incidencia de la pobreza monetaria tanto moderada como extrema 

ha presentado un aumento comparado con todos los años en la última década, con 
las cifras más altas observad as, lo  que refleja situaciones sociales y aumento de 
población vulnerable, asociado esto al aumento de población migrante en condicione 

sociales muy bajas, pérdida de empleo por la crisis social y económica y aumento de 
población desplazada por el recrudec imiento del conflicto armado.  El coeficiente de 

Gini mide el grado de desigualdad de la distribución del ingreso o la desigualdad de 
la riqueza de una región. En el caso de Medellín la distribución del ingreso logra se 
ha mantenido estable con un alto grad o de desigualdad . (Departamento 

Administrativo de Planeación de Medellín.2023c)  ( ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. ).  

 
2.3 Dinámicas de convivencia en el territorio  

 
2.3.1 Condiciones factores, psicológicos y culturales  
 

Violencia intrafamiliar y contra la mujer  
 

Un indicador  trazador de las condiciones psicológicas y de la convivencia es la 
incidencia de violencia intrafamiliar, que para el Distrito de Medellín presentó un 
comportamiento ascendente, pasando de 150 casos en el año 2010 a 203,7 casos 

por cada 100.000 habitantes  en el 2019.  Ya para el año 2020 se observa una cifra 
muy baja de 43.3 por 100 mil personas, igual fenómeno observado por efectos de la 

pandemia por COVID 19, ya para el año 2023 vuelve y se aumenta a 52.9 casos por 
100 mil personas . (Tabla 7)  
 
Tabla 7.  Determinantes intermedios de la salud -  factores psicológicos y culturales del 

Distrito de Medellín 202 3  

 

Determinantes intermedios de la salud  Antioquia   Medellín  



 

 

Tasa de incidencia de violencia intrafamiliar  
( Instituto  Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses)  

42,0  52,9  

Tasa de incidencia de violencia contra la mujer 
( Instituto  Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses)  

35,4  44,6  

Fuente . Ministerio de Salud y Protección social  ( s.f.).  

 

2. 4 . Análisis de la población con discapacidad  
 

Con corte a l mes de  agosto de  2024 en el nuevo Registro para la Localización y 
Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD) han sido caracterizadas 
80.166 personas con discapacidad en Medellín.  La distribución por sexo y grupos de 

edad de las personas con discapacidad registra das presenta un comportamiento 
mayor en hombres que en mujeres (52% y 48% respectivamente). El 32% de la 

población con discapacidad en menor de 30 años, lo que refleja el impacto social de 
estas condiciones, y el 35% en población adulta que es la que se co nsidera 
económicamente activa. (  

 
 
 

 

 

 

Figura 13 ) . En cuanto a la distribución por tipo de discapacidad, el 27% es por 
afectaciones del sistema nervioso seguido de las afectaciones del movimiento con 
25% . 

 
 

 

 

 

 

 

 

Figura 13 . Distribución de la población de Personas con Discapacidad según edad y sexo  



 

 

 
Fuente. Registro para la Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad 

(RLCPD). *Corte31 diciembre de 2023. Consultado el 15 de agosto 2024.  

 
Tabla 8. Distribución por tipo de discapacidad. Medellín 2023  

Tipo de discapacidad  Personas  Proporción**  

El sistema nervioso  45047  27,44  
El movimiento del cuerpo, manos, brazos, 

piernas  41845  25,49  

Los ojos  17872  10,89  

La voz y el habla  17278  10,53  

El sistema cardiorrespiratorio y las defensas  13486  8,22  

Los oídos  10262  6,25  

La digestión, el metabolismo, las hormonas  7760  4,73  

El sistema genital y reproductivo  6568  4,00  

La piel  2275  1,39  
Los demás órganos de los sentidos (olfato, tacto 

y gusto)  1758  1,07  

Ninguna  1 0,00  

Total  164152    

Fuente Registro para la Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD). 

Datos disponibles en el cubo de discapacidad del Ministerio de Salud y Protección Social.  

 

2. 5 . Condiciones sociales, económicas y de la vida desde la cartografía social  
 
Después del ejercicio participativo del ASIS, se concluye que para los diferentes 

actores los principales determinantes sociales que reconoce la comunidad q ue están 
afectando la salud de la ciudad en general fueron:  

 

¶ Ingresos: Se refiere a los ingresos económicos de la familia o individuo y la 

desigualdad que se presenta en la ciudad 



 

 

¶ Educación: Se refiere al nivel educativo alcanzado y este como se comporta en 

los diferentes territorios generando desigualdades en el acceso a la educación 

especialmente de nivel superior.  

¶ Género y Etnia: Son dos criterios que generan desigualdad debido a la 

discriminación social que también es generadora de violencia 

¶ Ocupación: hace referencia a la influencia que tienen ciertas condiciones en los 

ambientes laborales, o las condiciones de informalidad como generador de 

enfermedad 

¶ Condiciones ambientales del entorno en que habita: se refiere a las 

condiciones del medio ambiente natural y construido de los espacios que 

habitamos en el Distrito (ejemplo contaminación del aire, ruido, contaminación del 

agua, etc) 

¶ Condiciones psicosociales estresantes: Se refiere a estrés relacionado con la 

convivencia, trabajo, factores económicos, entre otros 

¶ Comportamientos: Este se refiere a las actitudes y practicas frente a los estilos 

de vida saludables  

¶ Acceso sistemas de salud: Las desigualdades al acceso a los servicios de salud 

en los diferentes territorios o poblaciones, también son un generador de 

enfermedad, discapacidad o muerte 

¶ Participación y empoderamiento ciudadano para la solución a los problemas 

en salud: Se refiere a la capacidad que tienen los individuos y las comunidades 

de trabajar por la solución de sus problemáticas en cada territorio, y de hacer 

incidencia en los cambios sociales que se requiere en una comunidad para 

mejorar las condiciones de vida 

¶ Conflicto armado interno, violencia  

¶ Migración y desplazamiento forzado: incluye tanto la migración desde otros 

países u otros territorios de Colombia hacia la ciudad. 

Este capítulo se amplía de forma integral en el componente participativo de la 

priorización en salud  y análisis de respuesta social  
 

 

Capítulo 3 . Desenlaces Mórbidos y Mortales  
 

3.1. Análisis de la Mortalidad  
 



 

 

3. 1 .1. Mortalidad general  
 
Ajuste de tasas por edad  

 
Las causas de mortalidad general en el Distrito de Medellín entre 2014 y 2023 

evidenciaron cambios en el predominio de las tasas de mortalidad, ya que por primer 
vez durante los nueve años de análisis la mortalidad por enfermedades del sistema 
circulatorio dejaron de ser la primera causa de muerte, y pasaron a ser la segunda, 

cedien do el primer lugar a las demás causas, que venían en incremento desde el año 
2020, y alcanzaron en 2023 una tasa de 129,5 muertes por cada cien mil habitantes, 

cifra que las posicionó como la principal causa de muerte en 2023.  
 
Las neoplasias aunque regist ran descenso constante desde el año 2019 hasta el año 

2023, siguen siendo la tercera causa de muerte en el Distrito, con una tasa de 107.3 
muertes por cada cien mil habitantes. Las causas externas posterior a su mayor pico 

en el año 2018, presentan reducci ón de casos hasta el año 2020, dónde nuevamente 
evidencian crecimiento hasta el año 2022, para alcanzar un punto de inflexión hasta 
el año 2023, obt eniendo la tasa más baja de mortalidad (31,6 muertes por cada cien 

mil habitantes), llegando a ser más baja que la mortalidad por enfermedades 
trasmisibles (  

 
 
 

 

Figura 14 ).  
 

La mortalidad en la población masculina presentó un comportamiento diferente a la 
mortalidad general del Distrito, destacándose la mortalidad por enfermedades del 

sistema circulatorio como la principal causa, la cual paso de una tasa de 194,9 
muertes por cada 100.000 hombres en 2022 a 155,4 muertes por cada 100.000 
hombres en el año 2023. Las demás causas de muerte continúan ganado terreno en 

la mortalidad masculina y se po sicionan como la segunda causa de muerte, muy 
cerca de cruzarse con las muertes del sistema circulatorio,  por lo que de continuar 

esta tendencia para próximos años podrían ser la primer causa de muerte en 
población masculina.  

 
 

 

 

 

 



 

 

Figura 14 .Tasa de mortalidad total ajustada de Medellín, 2014 ï 2023.  

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, s.f.  

 

Las neoplasias en 2023 presentaron comportamiento estable en mortalidad 
masculina, y ocupan el tercer lugar en mortalidad al registrar una tasa de 126,4 
muertes por cada 100.000 hombres  ( ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia. ).  
 

El comportamiento de la mortalidad femenina fue similar al comportamiento de 
mortalidad general del Distrito, con reducción en la tasa de mortalidad por 
enfermedades del sistema circulato rio, y con crecimiento en la tasa de mortalidad de 

las demás causas de muerte, que se ubicó como la primera causa de fallecimiento en 
mujeres del Distrito en 2023. Neoplasias fue la tercera causa con una tasa de 95,8 

muertes por cada 100.000 mujeres. Al ci erre del año 2023 la mortalidad por 
enfermedades trasmisibles contin úo con comportamiento estable, mientras que 
muertes por casusas externas en mujeres registraron reducción entre 2022 y en 2023  

( ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ).  
 

Al comparar las tasas ajustadas según las grandes causas de mortalidad en hombres 

y mujeres, es posible evidenciar que tanto en la población masculina como en la 
femenina la mortalidad se debe principalmente a las demás causas de muerte, 

enfermedades del sistema circulatorio o neoplasias como causas principales de 
muerte. A nivel general los signos y síntomas mal definidos tienen comportamiento 
bajo y estable, siendo esta tasa la menor de todo el periodo de estudio.   
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En el periodo 2014 al 2022 por causas como: Neoplasias, enfermedades sistema 
circulatorio, Neoplasias, Enfermedades del sistema circulatorio, Las demás causas y 
causas externas en el Distrito se dejaron de vivir en total 234.888 AVPP. La causa 

que más AVPP  aportó a la mortalidad fue las neoplasias con 62.121 AVPP, causa que 
a pesar de registrar reducción en AVPP respecto al 2021, sigue sobrepasando el 

aporte en AVPP de otras causas de muerte. Neoplasias, enfermedades sistema 
circulatorio, las demás causas y  causas externas suman el 87% de los AVPP en el 
Distrito para el año 2022 ( Figura 15 ).  

 

Los hombres aportaron 156.050 (58%) de los AVPP del Distrito. Casusas externas , 
enfermedades  del  sistema circulatorio, demás causas y neoplasias suman el 86,4% 

de los AVPP de la población masculina de Medellín en el año 2022. La mayor carga 
de AVPP fue producto de muertes por causas externas, dónde los hombres dejaron 

de vivir 46.46 8 años, 29,8% del total de AVPP a 2022. Entre 2014 y 2022 en 
hombres, las enfermedades del sistema circulatorio vienen registrando tendencia 
constante al aumento, lo que significó a 2022 un total de 33.299 AVPP, con un 

incremento de 3,5%, al pasar de 32.18 5 AVPP en 2021 a 33.299 en 2022. ( ¡Error! 
No se encuentra el origen de l a referencia. )  

 

Para la población femenina la mayor carga de AVPP continúo concentrándose en las 
neoplasias con 35.976 (31,9%) del total de AVPP a 2022. Facilitar acceso a sistema 
sanitario y eliminar barreras permitirán detección temprana de casos y mayor 

supervivencia de pacientes, lo que garantiza eliminación de barreras y vida digna a 
pacientes que padecen la enfermedad. Por otro lado, los AVPP por enfermedades del 

sistema circulatorio llegaron a ser la segunda causa que más muerte prematura 
produjo en población femenina de Medellín a 2022 , llegando a 27.665 (24,6%) AVPP, 
ver  ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . 
 

Figura 15 . Proporción de Años de Vida Potencialmente Perdidos ïAVPP total por grandes 

causas. Medellín, 2014 ï 2022  



 

 

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, s.f.  
 

Tasas ajustadas de los años de Vida Potencialmente Perdidos ïAVPP  

 
En 2023, la tasa de AVPP que se registró en el grupo de las demás causas fueron las 
responsables de la mayor tasa de AVPP entre la población general de Medellín, con 

una tasa de 1.981 AVPP por ca da cien mil habitantes en 2023, seguida de las 
neoplasias con una tasa de 1.853 AVPP por cada cien mil habitantes. Enfermedades 

transmisibles y signos y síntomas mal definidos fueron las causas con las tasas más 
bajas de AVPP en Distrito a 2023 ( Figura 16 ). La reducción de las enfermedades 
transmisibles puede ser explicada por el incremento en la cobertura de vacunación 

implementada en el Distrito.  
 

En población masculina, las demás causas fueron la principal responsable de la mayor 

cantidad de años perdidos en el Distrito en 2023, y por primera vez la tasa ajustada 
de AVPP de cau sas externas en hombres se ubicó como la segunda en mayor número 

de AVPP desde el año 2014, registrando en 2023 la tasa de AVPP más baja de la cual 
se tenga registro. En 2023 las enfermedades del sistema circulatorio registraron una 
tasa de 1.940 muertes p or cada cien mil hombres, tasa con reducción respecto al 

año 2022, y la  cual se posicionó muy cerca de la tasa de AVPP de neoplasias, que en 
2023 fue de 1.896 muertes por cada cien mil hombres. Se resalta que los años de 

vida perdidos por enfermedades tran smisibles entre 2022 y 2023 registraron 
comportamiento a la reducción, ya que en este periodo dicha tasa pasó de 1.128 a 
1.063, ver  ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. .  

 

Figura 16 . Tasa de AVPP por grandes causas lista 6/67 general. Medellín, 2014 ï 2023  

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

2
0

1
4

2
0

1
5

2
0

1
6

2
0

1
7

2
0

1
8

2
0

1
9

2
0

2
0

2
0

2
1

2
0

2
2

A
ñ

o
s
 d

e
 V

id
a

 P
o

te
n

c
ia

lm
e

n
te

 P
e
rd

id
o
s

Año de defunción

Signos y síntomas mal definidos

Afecciones periodo perinatal

Enfermedades transmisibles

Causas externas

Las demás causas

Enfermedades sistema circulatorio

Neoplasias



 

 

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, s.f.  
 

Desde el año 2014 hasta el año 2023 las neoplasias han venido siendo causa de 

mayor cantidad de años perdidos entre la población femenina del Distrito. En el año 
2023 las neoplasias fueron las causantes de la pérdida de 1.841 años de vida por 
cada cien mil mujeres. Por otra parte, las demás causas se ubicaron en segundo 

lugar, siendo las responsables de l a pérdida de 1.639 años de vida perdidos por cada 
cien mil mujeres; mientras que la tercera causa de años de vida perdidos fueron las 

enfermedades del sistema circulatorio con un total de 1.184 años de vida perdidos 
por cada cien mil mujeres en 2023. ( ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. ).  

 
3. 1 .2. Mortalidad específica por subgrupo  

 
3. 1 .2.1 Enfermedades transmisibles  
 

En este grupo de causas de mortalidad, las infecciones respiratorias agudas para la 
población general continuaron predominando como la principal causa de muerte 

desde el año 2014, estas causas a 2023 registraron una tasa de 15,85 muertes por 
cada cien mil habitantes. Se hace pertinente resaltar que posterior a l incremento del 
año 2021 está mortalidad registró reducción constante hasta el año 2023 y es la 

principal causa de muerte a nivel general, muy alejada de las demás causas.   La tasa 
de mortalidad por VIH (SIDA) en el Distrito de Medellín para el año 2023 f ue de 5,7 

muertes por cada cien mil habitantes, tasa que ubicó esta mortalidad como la 
segunda causa de muerte, muy distante de la primera causa de mortalidad, y con 
incremento entre el año 2022 y 2023. (  

Figura  17 ).  
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Figura 17 . Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades transmisibles. 

Medellín, 2014 ï 2023  

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, s.f.  

 

El comportamiento de la mortalidad por enfermedades transmisibles en la población 
masculina evidenció comportamiento similar a la mortalidad general, dónde la 

principal causa de muerte en este grupo poblacional fue la infección respiratoria 
aguda, co n una tasa de 20,4 muertes por cada cien mil hombres. El VIH (SIDA) fue 
la segunda causa de muerte en hombres, llegando en 2023 a una tasa de 9,3 por 

cada cien mil hombres, tasa inferior a la del año anterior; con un leve descenso, 
dando así continuidad a la tendencia traída desde el año 2021. La tercera causa de 

mortalidad en población masculina fue la tuberculosis.  ( ¡Error! No se encuentra el 
origen de la referencia. ).  
 

Al revisar el comportamiento de las sub -causas de la mortalidad por enfermedades 
transmisibles en las mujeres, se constató que la principal causa de muerte, al igual 

que en los hombres, f ueron las infecciones respiratorias agudas, sin embargo, hubo 
variaciones con respecto a las demás causas de muerte al compararse con los 
hombres, ya que en las mujeres la segunda causa de muerte corresponde a las 

enfermedades infecciosas intestinales, las  cuales registraron 3,21 muertes por cada 
cien mil mujeres, mientras que en población masculina esta causa de muerte fue la 

cuarta causa de mortalidad, ver  ¡Error! No se encuentra el orig en de la 
referencia. . 

 
3.2.2.2 Neoplasias  
El análisis del grupo de neoplasias para la población general permitió visibilizar como 

principal causa de muerte el tumor maligno de los órganos digestivos y del peritoneo, 
excepto estómago y colon, mortalidad con una tendencia decreciente desde el año 
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20 19 hasta el 2023, año donde alcanzó una tasa de mortalidad de 20,2 muertes por 
cada cien mil habitantes, pero nuevamente encabezando el primer lugar en la 
mortalidad de este grupo de neoplasias. El tumor maligno de la próstata que fue la 

segunda causa de m uerte para el mismo año, causó un total de 16,1 muertes por 
cada cien mil habitantes, también con una reducción respecto a 2022. Tumor maligno 

de la tráquea, los bronquios y el pulmón escalaron posiciones frente a otros tipos de 
mortalidad asociadas a neop lasias en 2023 y se ubicaron como la tercera causa de 
muerte con 14,8 muertes por cada cien mil habitantes, y sobrepasando por muy poco 

los tumores malignos de otras localizaciones y de las no especificada que registraron 
una tasa de mortalidad de 14,6 mue rtes por cada cien mil habitantes, ver En LAS 

mujeres al igual que la mortalidad de la población general, se observa predominio de 
las neo plasias por tumor maligno de los órganos digestivos y del peritoneo, excepto 
estómago y colon; desde el año 2019 hasta el año 2023 la tendencia fue decreciente, 

llegando en 2023 a una tasa de 18,1 muertes por cada cien mil mujeres, reducción 
respecto al añ o anterior. La segunda causa de muerte por neoplasias en mujeres se 

dio por tumor maligno de la mama de la mujer, con una tasa de 12.2 muertes por 
cada cien mil mujeres del Distrito, ver  ¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. .  
 

 

Figura 18 .  

 
En las mujeres al igual que la mortalidad de la población general, se observa 

predominio de las neo plasias por tumor maligno de los órganos digestivos y del 
peritoneo, excepto estómago y colon; desde el año 2019 hasta el año 2023 la 
tendencia fue decreciente, llegando en 2023 a una tasa de 18,1 muertes por cada 

cien mil mujeres, reducción respecto al añ o anterior. La segunda causa de muerte 
por neoplasias en mujeres se dio por tumor maligno de la mama de la mujer, con 

una tasa de 12.2 muertes por cada cien mil mujeres del Distrito, ver  ¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. .  
 

 

Figura 18 . Tasa de mortalidad ajustada por edad para las neoplasias en la población general. 

Medellín, 2014 ï 2023.  

 



 

 

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, s.f.  
 

 
Referente al comportamiento de la mortalidad por neoplasias en los hombres, el 

tumor maligno de los órganos digestivos y del peritoneo, excepto estómago y colon 
continúa en la primera posición, pero con tendencia a la reducción desde el año 2018, 
causando en 2023 un to tal de 23,4 muertes por cada cien mil hombres. Las causas 

más probables para este tipo de cáncer en la población pueden ser obesidad, 
alimentación no saludable, baja ingesta de frutas y verduras entre otros. El tumor 

maligno de la tráquea, los bronquios y el pulmón que venía presentando 
comportamiento descendente desde el año 2020 hasta el año 2022, para el año 2023 
registra comportamiento opuesto y evidencia incremento, superando otros tipos de 

tumores y ubicándose como la segunda causa de neoplasia que má s muertes 
ocasiono en población masculina con un total de 20,1 muertes por cada cien mil 

hombres. ( ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ).  
 

3.2.2.3 Enfermedades del sistema circulatorio  

 
Las enfe rmedades isquémicas del corazón fueron la principal causa de muerte en 
Medellín, registrando comportamiento decreciente entre 2022 y 2023. En el año 2022 
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se registró el pico más alto de esta mortalidad, alcanzó un total 67,6 muertes por 
cada cien mil habit antes, en 2023 la mortalidad lleg ó a 58,4 muertes por cada cien 
mil habitantes. A pesar de la reducción de esta mortalidad en la población general y 

en el grupo de enfermedades del sistema circulatorio, las enfermedades isquémicas 
del corazón siguen siendo  las que más muertes generan en la población general del 

Distrito asociadas a enfermedades del sistema circulatorio. La segunda causa de 
muerte en enfermedades del sistema circulatorio en población general fueron las 
enfermedades cerebrovasculares, las cua les han venido presentando un 

comportamiento estable desde el año 2014, y entre 2022 y 2023, registraron 
tendencia decreciente, al pasar de una tasa de 28,4 a 25,4. Las enfermedades 

hipertensivas para el año 2023 registran fuerte descenso, y pasan de la se gunda 
posición a la tercera, primer descenso del cual se tenga registro para esta mortalidad 
desde el año 2014 ( En las mujeres de Medellín el comportamiento de la mortalidad 

por enferm edades del sistema circulatorio tiene un comportamiento similar a la 
población masculina, y de igual manera la principal causa de muerte fueron las 

enfermedades isquémicas del corazón que se ubican como la primera causa, con un 
total de 46,8 muertes por ca da cien mil mujeres, con reducción respecto al año 2022. 
Por otra parte, las enfermedades cerebrovasculares que continúan con 

comportamiento decreciente, se ubicaron como la segunda causa que más muertes 
ocasionó en mujeres a 2023, con una tasa de 21,9. ( ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia. ).  
 

 

 

 

Figura 19 ) .  
 

Con relación al comportamiento de la mortalidad por enfermedades del sistema 

circulatorio en la población masculina, las enfermedades isquémicas del corazón 
continúan siendo la primera causa de muerte en el año 2023, con una mortalidad  de 
75,1 muertes por cada cien mil ho mbres, tasa de mortalidad inferior a la registrada 

en el año anterior, tasa máxima que de la cual se tenga registro, con un total de 89,9 
muertes por cada cien mil hombres. La mortalidad por enfermedades 

cerebrovasculares registró reducción para el año 202 3, pero dicha reducción fue más 
leve respecto a otras causas de mortalidad del sistema circulatorio en hombres, lo 
que llev ó la mortalidad por enfermedades cerebrovasculares a ubicarse en 2023 como 

la segunda causa de muerte en población masculina, con una  tasa de 31,8 muertes 
por cada cien mil hombres del Distrito de Medellín en 2023. ( ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia. ).  
 



 

 

En las mujeres de Medellín el comportamiento de la mortalidad por enferm edades del 
sistema circulatorio tiene un comportamiento similar a la población masculina, y de 
igual manera la principal causa de muerte fueron las enfermedades isquémicas del 

corazón que se ubican como la primera causa, con un total de 46,8 muertes por ca da 
cien mil mujeres, con reducción respecto al año 2022. Por otra parte, las 

enfermedades cerebrovasculares que continúan con comportamiento decreciente, se 
ubicaron como la segunda causa que más muertes ocasionó en mujeres a 2023, con 
una tasa de 21,9. ( ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ).  
 

 

 

 
Figura 19 . Tasa de mortalidad ajustada por edad para las enfermedades del sistema 

circulatorio en población general. Medellín, 2014 ï 2023  

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, s.f.  

 
 

3. 1 .2.4 Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal  

 
En Medellín, dentro del gran grupo de causas de ciertas afecciones originadas en el 

período perinatal, se tuvo registro de 58 muertes en total, el evento resto de ciertas 
afecciones originadas en el período perinatal fue la que causó el mayor número de 
muertes, con un total de 20 muertes en el año 2023, igualando el número de muertes 

registradas en el año 2022 . Esta causa de muerte representó para 2023 el 34,5% de 
la mortalidad en el recién nacido, seguido del retardo del crecimiento fetal, 

desnutrición fetal, gestación corta y bajo peso al nacer, que representaron en 2023 

0,00

10,00

20,00

30,00

40,00

50,00

60,00

70,00

80,00

2
0
1

4

2
0
1

5

2
0
1

6

2
0
1

7

2
0
1

8

2
0
1

9

2
0
2

0

2
0
2

1

2
0
2

2

2
0
2

3

T
a
s
a
s
 a

ju
s
ta

d
a
s
 p

o
r 

1
0
0
.0

0
0
 h

a
b

it
a
n

te
s

Año de defunción

Enfermedades isquémicas del corazón

Enfermedades cerebrovasculares

Enfermedades hipertensivas

Enfermedad cardiopulmonar, enfermedades de la circulación
pulmonar y otras formas de enfermedad del corazón

Las demás enfermedades del sistema circulatorio

Insuficiencia cardíaca

Fiebre reumática aguda y enfermedades cardíacas reumáticas
crónicas

Aterosclerosis

Paro cardíaco



 

 

el 19,0% de la mortalidad, sin embargo , es importante resaltar que esta causa 
registra reducción del 8,3% entre 2022 y 2023 ( Figura 20 ).  

 

En género masculino , el resto de ciertas afecciones o riginadas en el período perinatal 

fue la principal causa de muerte en 2023, con un total de 10 muertes, una menos 
que las ocurridas en el 2022. La segunda causa de muerte en población masculina 

fue, el feto y recién nacido afectados por complicaciones obst étricas y traumatismo 
del nacimiento que alcanzaron un total de 8 muertes, lo que marcó reducción frente 
al total de casos de 2022, ( ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ).  

Para las mujeres en 202 3 la principal causa de muerte en el periodo perinatal fue el 
resto de ciertas afecciones originadas en el período perinatal que sumaron un total 

de 10 muertes, las cuales ocasionaron una muerte más al compararse con 2022, 
( ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ).  
 
Figura 20 . Distribución de casos de mortalidad para ciertas afecciones originadas en el periodo 

perinatal en general. Medellín, 2014 ï 2023.  

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, ( s.f. ).  
 

3. 1 .2.5 Causas externas  
 

La mortalidad por causas externas en la población general de Medellín continúa 
siendo dominada por las agresiones (homicidios), mortalidad que posterior a su 

segundo pico en el año 2018 presentó descenso hasta el año 2020, año en el que 
llegó a una tasa de 16,6 muertes por cada cien mil habitantes. Posterior a esta 
reducción en el año 2021 se presenta un nuevo incremento, y finalizando el periodo 

analizado en 2023, se registra un nuevo descenso, llegando a una tasa 10,7 muertes 
por cada 100.00 habitantes, siendo esta la tasa más baja de la cual se tenga registro 
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en los nueve años de análisis del presente informe. La segunda causa de muerte por 
causas externas fueron los  incidentes viales, incidentes que en 2023 causaron al 
Distrito un total de 5,96 muertes por cada cien mil habitantes, con tendencia a la 

reducción frente a lo registrado en 2022. Las lesiones autoinfligidas (suicidios) 
ocuparon el tercer lugar por haber o riginado la muerte de 5,5 personas por cada cien 

mil habitantes en 2023.  ( FIGURA 21 ).  
 
 

 
 
Figura 21 . Tasa de mortalidad ajustada por edad para las acusas externas en la población 

general. Medellín, 2014 ï 2023.  

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, ( s.f. ).  

 
La tendencia de mortalidad por causas externas en el género masculino tiene 
predominio de los homicidios, que causaron en 2023 un total de 20,4 muertes por 

cada cien mil hombres, experimentando reducción al compararse con el año 2022. 
Incidentes de viales presentaron  comportamiento fluctuante, pero con tendencia a la 

reducción entre 2022 y 2023 al registrar una tasa de 10,7 muertes por cada cien mil 
hombres. Las  lesiones autoinfligidas ocupan el tercer lugar en relevancia por haber 
originado en el 2023 la m uerte de 9,5 hombres por cada cien mil, con reducción entre 

el año 2022 y 2023. ( ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ).   
 

A diferencia de los hombres según el grupo de muerte por causas externas, las 
mujeres en el Distrito de Medellín murieron más por los demás accidentes que por 
otra causa, esta causa consiguió en 2023 una mortalidad de 2,1 muertes por cada 
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cien mil mujeres. Las Lesiones autoinfligidas intencionalmente (suicidios) fueron  la 
segunda causa de muerte por causas externas en población femenina, causa que 
ocasionó una tasa de mortalidad de 2,0 muertes por cada cien mil mujeres. La tercera 

causa de muerte por causas externas en mujeres del Distrito de Medellín fueron los 
inciden tes viales con una tasa de 1,9 muertes por cada cien mil mujeres. ( ¡Error! 

No se encuentra el origen de la referencia. ).  
 
3. 1 .2.6 Demás causas  

 
Dentro del gran grupo de las demás causas para la población general, las afecciones 

crónicas de las vías respiratorias inferiores siguen siendo la primera causa de muerte 
desde el año 2014, con una mortalidad más elevada y lejana que las otras causas de 
mu erte; desde 2019 se venía presentando incremento anual de esta mortalidad hasta 

el año 2022, en el año 2023 el Distrito registró reducción de casos con una tasa de 
31,1 muertes por cada cien mil habitantes, llegando de manera aproximada a los 

niveles de mo rtalidad registrados en 2018. Enfermedades del sistema nervioso, 
excepto meningitis, presentan incremento constante año a año desde el 2017, 
incremento acelerado que llevó este evento a superar causas que históricamente la 

sobrepasaban, alcanzando una tasa  de 19,8 muertes por cada cien mil habitantes, y 
ubicándola como la segunda causa con más casos en este grupo. A pesar de que esta 

mortalidad viene en crecimiento constante desde 2014, la pendiente de incremento 
puede hacerse más notoria desde el año 2020.  (Figura 22 ).  

 
Con relación al comportamiento de la mortalidad por las demás enfermedades en los 
hombres, las enfermedades crónicas de las vías respira torias inferiores se ubican 

como la primera causa de muerte cobrando la vida de 36,7 muertes en hombres por 
cada cien mil, con reducción al compararse con el año inmediatamente anterior, 

2022. Enfermedades del sistema nervioso, excepto meningitis han escal ado 
posiciones y pasaron del tercer al segundo  lugar, causando la muerte de 22,1 
hombres por cada cien mil. Mientras que el resto de enfermedades del sistema 

digestivo presentó incremento en 2023 respecto al 2022 y causó la muerte de 19,8 
hombres por cada cien mil, ver ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.  
 
El comportamiento de la mortalidad por las demás enfermedades en la población 

femenina entre el año 2014 y el 2023 concuerda en la primera causa de muerte en 
la población masculina, y la población general, siendo las enfermedades crónicas de 

las vías respiratorias inferiores la causante de 27,2 muertes femeninas por cada cien 
mil. Causa que registraba incremento continuo desde el año 2020, pero para el año 
2023 la tendencia cambi ó y se registró reducción después de dos años continuos de 

incremento. Enfermedades del sistema nervioso, excepto meningitis, ganó la posición 



 

 

y se ubicó como la segunda causa de muerte en mujeres a 2023 con un a tasa de 
17,9 muertes femeninas por cada cien mil, ( ¡Error! No se encuentra el origen de 
la referencia. ).  

 
 

 
 
 

 
 

 
 
Figura 22 . Tasa de mortalidad ajustada por edad para las demás enfermedades en población 

general. Medellín, 2014 ï2023  

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, ( s.f. )  

 
 

3. 1 .3. Mortalidad materno infantil y en la niñez  
 

La razón de mortalidad materna en el Distrito de Medellín por segundo año 
consecutivo presentó comportamiento tendiente a la reducción, alcanzando en 2023 
una tasa de 10,18 por cada mil nacidos vivos, tasa  inferior a la del departamento de 

Antioquia que r egistró en el mismo año una tasa de 25,46. La tasa de mortalidad 
neonatal luego de un incremento en el año 2021, retorna a una tendencia constante 

de reducción en dos periodos consecutivos 2022 y 2023 alcanzando en el último año 
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una tasa de 4,3 muertes neo natales por cada mil nacidos vivos. De otro lado la tasa 
de mortalidad infantil continuó reducción por segundo año consecutivo desde el 2022, 
alcanzando en 2023 una tasa de 6,3 muertes por cada mil nacidos vivos; tasa menor 

a la registrada en el Departamen to de Antioquia que fue de 7,6 muertes por cada mil 
nacidos vivos. Al comprar en Medellín la tasa de mortalidad infantil en el año 2013 y 

2023, se evidenció reducción del 32,3%. La mortalidad en la niñez también registró 
reducción entre 2013 y 2023 al pasa r de una tasa de 10,8 a una tasa de 7,7; 
alcanzando una reducción de 28,7%. Con relación a las tasas de mortalidad en 

menores de cinco años por Infección Respiratoria Aguda (IRA) y Enfermedad 
Diarreica Aguda (EDA), se evidenció que la IRA registró comporta miento decreciente 

respecto al año 2022, alcanzando en 2023 una tasa de 1,4; lo que significó una 
reducción del 78,1% en esta mortalidad. La mortalidad por EDA en menores de cinco 
años entre 2022 y 2023, resaltando que 2023 continúa sin registro de casos e n el 

Distrito de Medellín ( Tabla 9 y Tabla 10 ).  
 
Tabla 9. Semaforización y tendencia de la mortal idad materno ï infantil y niñez, Antioquia 

/Medellín, 2014 -  20223  

 

Causa de muerte  Antioquia  Medellín  

Comportamiento  

2014  2015  2016  2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  

Razón de mortalidad materna  25,46  10,18            

Tasa de mortalidad neonatal  4,90  4,28            

Tasa de mortalidad infantil  7,60  6,31            

Tasa de mortalidad en la niñez  9,61  7,74            

Tasa de mortalidad por IRA en 

menores de cinco años  
5,32  1,45  

          

Tasa de mortalidad por EDA en 

menores de cinco años  
1,16  0,00  

         -  

Tasa de mortalidad por desnutrición 

en menores de cinco años  
3,01  2,90  

-  -    -  -  -  -    

Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, ( s.f. ).  
 

Tabla 10 . Tendencia de la mortalidad materno ï infantil y niñez, Medellín, 2014 -2023.  

Causa de muerte  
Comportamiento  

2013  2014  2015  2016  2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  

Razón de mortalidad materna  14,5  21,1  24,0  24,8  21,2  29,5  22,1  19,5  26,1  13,9  10,2  

Tasa de mortalidad neonatal  6,6  5,2  5,3  5,5  5,2  4,8  4,7  4,6  5,6  4,6  4,3  

Tasa de mortalidad infantil  9,3  7,6  8,3  7,5  8,1  7,1  7,3  6,8  8,3  7,4  6,3  

Tasa de mortalidad en la niñez  10,8  9,0  9,6  9,3  9,5  8,2  9,0  7,5  9,8  9,0  7,7  

Tasa de mortalidad por IRA en menores de cinco años  8,9  8,2  11,0  6,2  8,2  4,9  12,3  4,7  10,1  6,4  1,4  
Tasa de mortalidad por EDA en menores de cinco años  0,7  2,1  1,4  1,4  0,7  1,4  1,4  0,0  0,7  0,0  0,0  

Tasa de mortalidad por desnutrición en menores de 

cinco años  
0,0  0,0  0,0  0,7  0,0  0,0  0,0  0,0  0,0  2,8  2,9  

Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, ( s.f. ).  



 

 

 

3. 1 .3.1 Mortalidad materna  
 

A diferencia del departamento de Antioquia, el Distrito de Medellín viene presentando 
desde el año 2005 un descenso importante en la mortalidad materna, la reducción 
observada para el año 2023 respecto a 2022 fue de 26,8% muertes maternas por 

cada mil nacidos vivos.  La razón de mortalidad  materna del Distrito siempre estuvo 
por debajo de la razón de mortalidad materna del Departamento y en el año 2023 

registro un total de 10,1 muertes maternas por cada cien mil nacidos vivos, la menor 
de la cual se tenga registró durante todo el periodo de  análisis, ( FIGURA 23 ).  
 

 
Figura 23 . Tendencia de la razón de mortalidad materna general.  Antioquia -  Medellín, 2005 -

2023  

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 

3. 1 .3.2 Mortalidad Neonatal  

 

La tasa de mortalidad neonatal se destacó por presentar hasta el año 2021 

comportamiento decreciente, en este año la mortalidad se incrementó y alcanzó un 
nuevo pico, el cual rompió la tendencia decreciente traída de años anteriores, al 
finalizar este año entre 2022 y 2023 la tendencia continua nuevamente al descenso, 

llegando el Distrito de Medellín en 2023 a una tasa de 4,3 muertes neonatales po r 
cada mil nacidos vivos, ( Figura 24 ).  

 
Figura 24 . Tasa de mortalidad neonatal. Antioquia -Medellín, 2005 -  2023.  

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Antioquia 64,46 69,05 40,02 45,07 55,84 51,15 56,27 53,15 42,81 28,79 42,14 51,98 27,33 37,51 34,23 47,36 59,79 32,95 25,46

Medellín 44,76 53,48 29,60 39,12 43,90 20,99 43,36 35,95 14,51 21,07 23,96 24,81 21,21 29,45 22,11 19,50 26,07 13,85 10,18
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Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 
3. 1 .3.3 Mortalidad infantil  

 

En Medellín la mortalidad infantil ha seguido una tendencia al descenso a través de 

los años; donde su valor más alto fue registrado en el año base 2005, con una tasa 
de 12 infantiles por cada mil nacidos vivos. Entre los años 2022 y 2023 el 

comportamiento  fue tendiente a la reducción al pasar de una tasa de 7,4 a 6,3; lo 
que significó una reducción de 15% en la mortalidad infantil, ( Figura 25 )  
 
Figura 25 . Tasa de mortalidad infantil, Antioquia -Medellín, 2005 -2023  

Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 

3. 1 .3.4 Mortalidad en la niñez  
La mortalidad en la niñez entre 2005 y 2020 mostró tendencia decreciente, para el 

año 2021 la mortalidad en la niñez se incrementó, tanto en el Departamento como 
en el Distrito, donde para el Distrito alcanzó una tasa de 9,8 muertes por cada mil 
nacidos vivos, tasa menor a la del departamento de Antioquia. Entre el periodo 2022 

y 2023 la tasa nuevamente se reduce, y el Distrito alcanza en 2023 una tasa de 7,7 
muertes por cada mil nacidos vivos, ( Figu ra 26 ).  

 
Figu ra 26 . Tasa de mortalidad en la niñez, Antioquia ï Medellín. 2005 -  2023  

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Antioquia 9,18 8,34 8,38 8,41 7,09 7,07 7,01 6,49 6,43 6,36 5,47 5,54 5,88 5,41 5,65 5,18 6,11 5,56 4,90

 Medellín 9,04 7,90 7,82 7,46 7,09 6,72 6,65 6,44 6,60 5,16 5,27 5,46 5,16 4,82 4,72 4,60 5,65 4,57 4,28
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Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 

Mortalidad por Enfermedad Diarreica Aguda ïEDA en menores de 5 años  
 
Después del año 2017 dónde el departamento y la ciudad tuvieron la misma tasa de 

mortalidad de 0,7 muertes por EDA por cada cien mil menores de cinco años, el 
crecimiento de la tasa fue mayor en el departamento. Para 2022 y 2023, Medellín 

continuó con una tasa de 0,0 muertes por EDA en menores de 5 año s, ( Figura 27 ).  
 
Figura 27 . Tasa de mortalidad por EDA, Antioquia / Medellín, 2005 -  2023  

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 

Mortalidad por Infección Respiratoria Aguda ï IRA en menores de 5 años  

 
La tasa de Infección Respiratoria Aguda (IRA) presentó comportamiento descendente 
con fluctuaciones, tanto en el Departamento como en el Distrito. Luego del año 2021 

donde la mortalidad por IRA del Distrito superó a la del Departamento, el Distrito 
comenzó nuevamente tendencia a la reducción por dos a ños consecutivos, reducción 
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que llegó a una tasa de 1,5 muertes por cada cien mil menores de cinco años en 
2023. Evidenciando así el Distrito una reducción de 77% respecto a 2022. ( Figura 
28 ).  

 
Mortalidad por desnutrición crónica en menores de 5 años  

 
La tasa de mortalidad por desnutrición en menores de cinco años en el Distrito 
presentó incremento luego de cinco años consecutivos sin registro de casos entre 

2017 y 2021, en el año 2022 esta tendencia cambio, y el comportamiento se elevó, 
al pasar en 2022 a una tasa de 2,8 muertes por cada cien mil menores de 5 años, y 

en 2023 esta tasa fue de  2,9 muertes por cada cien mil menores de 5 años, muy 
cer cana a la tasa departamental, que para el mismo año tuvo registro de 3,01 
muertes por cada cien mil menores de 5 años ( Figura 29 ).  

 
 

 
 
Figura 28 . Tasa de mortalidad por IRA, Antioquia / Medellín, 2005 -  2023.  
 

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 

Figura 29 . Tasa de mortalidad por desnutrición, Antioquia / Medellín, 2005 -  2023  

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Antioquia 23,1 24,3 21,7 18,4 18,6 13,7 10,8 11,7 9,1 9,1 9,6 9,3 8,0 7,5 10,3 5,0 8,9 9,1 5,3

 Medellín 18,2224,4727,3319,1823,9613,6411,6214,36 8,89 8,21 10,95 6,16 8,23 4,87 12,28 4,71 10,09 6,39 1,45
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Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 

Menores de 1 año  

 
Para el periodo de estudio 2005 a 2022 las afecciones originadas en el periodo 
perinatal lideraron la mortalidad en menores de un año, aunque las tasas de 

mortalidad por esta causa presentan descenso entre 2022 y 2023, continúa siendo 
la causa que más gene ró mortalidad en menores de 1 año, llegando a 2,90 muertes 

por cada mil nacidos vivos, pero con reducción al compararse con lo registrado en 
2023. En segundo lugar, las malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 
cromosómicas provocaron en 2023, 2, 34 muertes por cada 1.000 nacidos vivos, lo 

que significó un incremento de 6,4% respecto a 2022 ( Tabla 11 ).  
 

El comportamiento de la mortalidad general en los menores de 1 año es similar a lo 

observado en la población masculina y femenina. La principal causa en ambos grupos 
fueron las afecciones originadas en el periodo perinatal, la tasa para 2023 fue 3,24 

por cada mil niños nacidos vivos, y en las niñas  de 2,56. En la segunda causa que 
para niños y niñas fueron las malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 
cromosómicas, se presentaron tasas de 3,04 en niños y 1,64 en niñas ( Tabla 12  y 

Tabla 13 ).  
 

Tabla 11 . Tasas específicas de mortalidad infantil ï Menores de 1 año -según la lista de 

causas ï Medellín 2014 ï 2023  

2005200620072008200920102011201220132014201520162017201820192020202120222023

Antioquia 9,60 7,53 5,23 8,34 4,46 3,87 3,66 2,49 1,72 3,98 2,26 2,24 1,49 2,22 2,18 1,51 2,81 3,86 3,01

 Medellín 3,4 5,4 1,4 2,1 0,7 1,4 1,4 1,4 0,0 0,0 0,0 0,7 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 2,8 2,9
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Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 

Tabla 12 . Tasas específicas de mortalidad infantil ï Menores de 1 año - , para niños según la 

lista de causas ïMedellín 2014 ï 2023  

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

Tabla 13 . Tasas específicas de mortalidad infantil ï Menores de 1 año - , para niñas según la 

lista de causas ï. Medellín 2014 ï 2023  



 

 

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 
 

Menores entre 1 y 4 años  
 
Con respecto a la mortalidad en los niños de 1 a 4 años, en Medellín para el año 

2023, se observó que la mayor mortalidad en este grupo poblacional fue ocasionada 
principalmente por malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 

cromosómicas, seguida de enfermedades del sistema nervioso, ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias y tumores (neoplasias) con tasas de 7,14, 6,24, 1, 78 y 1,78 

muertes de niños y niñas entre 1 y 4 años por cada cien mil menores en este rango 
de edad, respectivamente. Las demás causas de muerte registraron tasas iguales o 
inferiores a 1,78. Es de resaltar la reducción del 2,4% en la mortalidad por 

malfor maciones congénitas entre el periodo 2022 al 2023, luego del incremento del 
19% entre 2021 y 2022. ( DENTRO DE  las principales causas de morta lidad de la 

población de niños y niñas de 1 a 4 años de edad durante el año 2023, se encuentran 
diferencias en las principales causas de mortalidad, en los niños menores la principal 
causa de muerte fueron enfermedades del sistema nervioso y malformaciones  

congénitas deformidades y anomalías cromosómicas con una tasa para ambas causas 
de 10,5 muertes por cada cien mil niños entre los 1 y 4 años de edad, seguida de las 

enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas que registraron una tasa de 
3,50 muer tes por cada cien mil niños entre los 1 y 4 años de edad y ciertas 
enfermedades infecciosas y parasitarias con 1,75 muertes por cada cien mil niños 

entre los 1 y 4 años de edad ( Tabla 15 ).  
 

Tabla 14 ).  

 



 

 

Dentro de las principales causas de morta lidad de la población de niños y niñas de 1 
a 4 años de edad durante el año 2023, se encuentran diferencias en las principales 
causas de mortalidad, en los niños menores la principal causa de muerte fueron 

enfermedades del sistema nervioso y malformaciones  congénitas deformidades y 
anomalías cromosómicas con una tasa para ambas causas de 10,5 muertes por cada 

cien mil niños entre los 1 y 4 años de edad, seguida de las enfermedades endocrinas, 
nutricionales y metabólicas que registraron una tasa de 3,50 muer tes por cada cien 
mil niños entre los 1 y 4 años de edad y ciertas enfermedades infecciosas y 

parasitarias con 1,75 muertes por cada cien mil niños entre los 1 y 4 años de edad 
(Tabla 15 ).  
 

Tabla 14 . Tasas específicas de mortalidad en la niñez ï Menores entre 1 y 4 años - , para 

población general según la lista de causas ïMedellín 2014 ï 2023  

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 
En las niñas entre 1 y 4 años de edad la mortalidad varió comparada con los niños 

en ese mismo grupo edad, para las menores, la primera causa de muerte fue 
malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas con una tasa 

de 3,64 muertes por cada cien mil niñas entre los 1 y 4 años, tasa con reducción 
respecto al año 2022  (Tabla 16 ).  

 
Tabla 15 . Tasas específicas de mortalidad en la niñez ï Menores entre 1 y 4 años - , para niños 

según la lista de causas. Medellín 2014 ï 2023 . 
 



 

 

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 

Tabla 16 . Tasas específicas de mortalidad en la niñez ï Menores entre 1 y 4 años - , para niñas 

según la lista de causas. Medellín 2014 ï 2023  

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 

Menores de 5 años  
 

Entre los años 2014 y 2023 el evento ciertas afecciones originadas en el periodo 
perinatal se ubican como la principal causa de muerte de los menores de 5 años en 
2023, siendo responsable de 41,99 muertes por cada cien mil menores de 5 años, 

con reducción respecto a 2022 , y registrando a su vez la tasa más baja de todo el 
periodo de análisis, con una reducción de 28% al compararse con 2023. Las 

malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas fueron 
responsables para el mismo año de una tasa de muerte de 3 9,09 muertes por cada 



 

 

cien mil menores de 5 años, ubicándose en el segundo lugar en relevancia, 
registrando una leve reducción respecto al año anterior. En general, las dos primeras 
causas de mortalidad en menores de 5 años vienen siendo constantes desde e l año 

base de análisis, ( TABLA 17 ).  
 

La mortalidad en la población masculina menor de 5 años presentó variación respecto 
a la de la población general, ya que para este grupo poblacional la principal causa de 
muerte fueron las malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 

cromosómicas con una tasa de 51,07 muertes por cada cien mil niños menores de 5 
años, tasa que al compararse con 2022 registra in cremento del 36%. Ciertas 

afecciones originadas en el periodo perinatal ocuparon el segundo lugar en la 
mortalidad de niños menores de 5 años, con una tasa de 46,82 muertes por cada 
cien mil niños menores de 5 años, tasa con tendencia a la reducción entre 2022 y 

2023. ( TABLA 18 ).  
 
Tabla 17 . Tasas específicas de mortalidad infantil y niñez ï menores de 5 años -según la lista 

de causas ï. Medellín 2014 ï 2023  

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 

Tabla 18 . Tasas específicas de mortalidad infantil y niñez ï Hombres menores de 5 años ï 

niños, según la lista de causas ï. Medellín 2014 ï 2023  



 

 

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 
Para el periodo 2023 la primera causa de muerte en la población de niñas menores 

de 5 años fueron ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal, evento que 
causó la muerte de 36,95 muertes por cada cien mil niñas menores de 5 años. Las 
malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas fueron la 

segunda causa de muerte en niñas menores de 5 años, con una tasa que ascendió a 
26,61 muertes por cada cien mil niñas menores de 5 años, ( TABLA 19 ).  

 
Tabla 19 . Tasas específicas de mortalidad infantil y niñez ï Mujeres menores de 5 años ï 

niñas, según la lista de causas ï. Medellín 2014 ï 2023  

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 

3. 1 .3.5 Determinantes estructurales de la mortalidad materna y en la niñez  

 



 

 

En 2023 como en los últimos años la razón de mortalidad materna a 42 días, solo 
tuvo registró en otras etnias, es decir di ferente a indígena , ROM, Raizal, Palenquero 
o Negro, Mulato, Afrocolombiano o Afrodescendiente , esta categoría de otras etnias 

registr ó en 2023 una razón de mortalidad materna a 42 días de 10,38 por cada cien 
mil nacidos vivos en 2023 (Tabla 20 ).  Es de resaltar que solo los Negro, Mula to, 

Afrocolombiano o Afrodescendiente  tuvieron registro en sus tasas de la razón de 
mortalidad materna a 42 días hasta el año 2019,  finalizado ese año no hubo reporte 
para esa u otras etnias de la razón de mortalidad materna a 42 días.  

 
Con relación a la  tasa de mortalidad neonatal por etnia, se observó que para 2023, 

la tasa de mortalidad neonatal de la etnia indígena presentó la tasa más alta con 
37,0 muertes por cada cien mil nacidos vivos. Mientras que este mismo indicador en 
la población  Negro, Mula to, Afrocolombiano o Afrodescendiente  fue de 8.85 muertes 

por cada cien mil nacidos vivos. Otras etnias reportaron la menor tasa de mortalidad 
neonatal con una tasa de 4,15 muertes por cada cien mil nacidos vivos en 2021, 

(Tabla 21 ).  
 
Tabla 20 . Razón de mortalidad materna por etnia a 42 días. Medellín, 2013 -2023.  

 
Etnia  2013  2014  2015  2016  2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  

5 -  Negro, Mulato, 

Afrocolombiano O 

Afrodescenciente  

210,08  
    

137,55  186,92  
    

6 -  Otras Etnias  11,08  17,88  24,47  25,35  21,70  26,50  18,82  19,89  26,52  14,11  10,38  

No Reportado  
 

50.000,00  
         

Total General  14,51  21,07  23,96  24,81  21,21  29,45  22,11  19,50  26,07  13,85  10,18  

Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 
Tabla 21 . Tasa de mortalidad neonatal por etnia de Medellín, 2009 -2023  

Etnia  Indicador  2013  2014  2015  2016  2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  

3 -  INDÍGENA  

Total TASA DE MORTALIDAD 

NEONATAL 
 100,00   40,00   55,56  50,00   50,00  63,83  37,04  

Total TASA DE MORTALIDAD 

NEONATAL TARDÍA  
         42,55  37,04  

Total TASA DE MORTALIDAD 

NEONATAL TEMPRANA 
 100,00   40,00   55,56  50,00   50,00  21,28   

Total TASA DE MORTALIDAD 
POST NEONATAL  

    33,33   25,00   25,00  42,55  37,04  

7 -  NEGRO, MULATO, 

AFROCOLOMBIANO O 
AFRODESCENCIENTE 

Total TASA DE MORTALIDAD 
NEONATAL 

29,41  14,34  13,89  10,54  11,61  4,13  5,61  12,63  17,39  14,12  8,85  

Total TASA DE MORTALIDAD 

NEONATAL TARDÍA  
4,20  6,15  3,47  3,51  3,32  2,75  1,87  4,21  5,80  2,82  5,90  

Total TASA DE MORTALIDAD 
NEONATAL TEMPRANA 

25,21  8,20  10,42  7,03  8,29  1,38  3,74  8,42  11,59  11,30  2,95  

Total TASA DE MORTALIDAD 

POST NEONATAL  
2,10  6,15  3,47  3,51  6,63  5,50  3,74  10,53  8,70  2,82  5,90  

9 -  OTRAS ETNIAS  
Total TASA DE MORTALIDAD 

NEONATAL 
6,17  4,72  5,10  5,32  5,03  4,81  4,63  4,46  5,39  4,28  4,15  



 

 

Etnia  Indicador  2013  2014  2015  2016  2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  

Total TASA DE MORTALIDAD 

NEONATAL TARDÍA  
2,11  1,39  1,50  1,41  1,37  1,48  1,39  1,19  1,68  1,60  1,35  

Total TASA DE MORTALIDAD 
NEONATAL TEMPRANA 

4,06  3,32  3,60  3,91  3,65  3,33  3,24  3,26  3,71  2,68  2,80  

Total TASA DE MORTALIDAD 

POST NEONATAL  
2,66  2,32  3,01  2,03  2,82  2,20  2,56  2,03  2,52  2,78  1,92  

Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 
Área de residencia  

 
Al comparar el comportamiento de la razón de mortalidad entre los años 2013 a 2023 
por área de residencia, se observó que a 2023 la mortalidad se concentró únicamente 

en la zona urbana o cabecera, registrando la razón de mortalidad materna a 42  días 
una reducción respecto a 2022, al pasar de 14.15 por cada 100.000 nacidos vivos en 

2022, a 10,4 muertes por cada 100.000 nacidos vivos en 2023 ( Tabla 22 ). Centro 
poblado y Área rural dispersa no registran casos de razón de mortalidad materna a 
42 días en 2023.  

 
Tabla 22 . Indicadores de Razón de mortalidad materna a 42 días por área de residencia de 

Medellín, 2014 ï 2023  

 
Área Geográfica  2013  2014  2015  2016  2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  

1 -  CABECERA 11,29  21,73  24,65  21,62  21,60  29,95  18,79  19,84  26,53  14,15  10,44  

2 -  CENTRO POBLADO 
      

490,20  
    

3 -  AREA RURAL DISPERSA  219,78  
          

SIN INFORMACION  
           

Total General  14,51  21,07  23,96  24,81  21,21  29,45  22,11  19,50  26,07  13,85  10,18  

     Fuente.  Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 
La mortalidad neonatal se distribuyó de manera diferente según el territorio, en el 

área urbana la tasa de mortalidad neonatal en 2023 registró un total de 4,23 muertes 
por cada cien mil nacidos vivos, seguida de la tasa de mortalidad neonatal temprana 

que alcanzó las 2,77 muertes por cada cien mil nacidos vivos, y la tasa de mortalidad 
post neonatal que lleg ó a las 2,09 muertes por cada cien mil nacidos vivos . En el área 
rural al igual que la urbana la principal causa de mortalidad neonatal fue la mortalidad 

neonatal, sin embargo , esta fue superior en la zona rural, con un total de 6,28 
muertes  por cada cien mil nacidos vivos, seguida de la tasa de mortalidad neonatal 

temprana con un total de 4,18 muertes por cada cien mil nacidos vivos. A diferencia 
de la zona urbana, la rural del  Distrito de Medellín no registr ó casos de mortalidad 
post neonatal en 2023 ( Tabla 23 ).  

 
Tabla 23 . Tasa de mortalidad neonatal por área de residencia de Medellín, 2013 ï 2023,  



 

 

 
Tasa de Mortalidad Neonatal Urbano  

Indicador  2013  2014  2015  2016  2017  2018  2019  2020  2021  2022  2023  

Total TASA DE MORTALIDAD NEONATAL  6,43  5,03  5,28  5,33  4,97  4,87  4,66  4,52  5,70  4,57  4,23  

Total TASA DE MORTALIDAD NEONATAL TARDÍA  2,03  1,41  1,51  1,44  1,33  1,54  1,39  1,23  1,77  1,70  1,46  

Total TASA DE MORTALIDAD NEONATAL TEMPRANA  4,40  3,62  3,77  3,89  3,64  3,33  3,27  3,29  3,94  2,88  2,77  

Total TASA DE MORTALIDAD POST NEONATAL  2,67  2,35  3,10  1,98  2,95  2,28  2,63  2,10  2,48  2,74  2,09  

Tasa de Mortalidad Neonatal Rural  

Total TASA DE MORTALIDAD NEONATAL  10,09  9,23  3,68  10,85  15,90  2,19  7,60  6,70  2,54  4,42  6,28  

Total TASA DE MORTALIDAD NEONATAL TARDÍA  4,04  3,46  1,23  2,17  5,96    1,90  2,23    2,21  2,09  

Total TASA DE MORTALIDAD NEONATAL TEMPRANA  6,05  5,77  2,45  8,68  9,94  2,19  5,70  4,46  2,54  2,21  4,18  

Total TASA DE MORTALIDAD POST NEONATAL  1,01  3,46  1,23  6,51  1,99  2,19  1,90  6,70  12,69  6,64    

Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 
3. 1 .3.6 Mortalidad relacionada con salud mental     

 
El conjunto de enfermedades mentales es un fenómeno complejo de salud pública en 

el cual influyen factores sociales y culturales, y que se incrementó en los últimos años 
a nivel mundial. Según la OMS de las  10 enfermedades más frecuentes y de alto 
costo entre la población mundial, al menos cuatro ( 4)  son de tipo mental: epilepsia, 

depresión, alcoholismo y trastorno bipolar.  
 

En este apartado  se muestra el comportamiento de los casos de muertes en Medellín 
por trastornos mentales y del comportamiento entre 2005 -  2023, el cual registra 
incremento no continuo de casos desde el año 2011, al año 2023. En 2023 las 

mujeres siguen liderando estas ci fras con 105 muertes, frente a 82 muertes en 
hombres. Aunque la mortalidad en hombres es menor, es de resaltar que el 

incremento en el último año es más pronunciando que el año anterior para este 
género, y la brecha entre mortalidad de hombres y mujeres se  redujo en 
aproximadamente 20 muertes para 2023. ( Figura 30 ).  

 

Figura 30 . Mortalidad por trastornos mentales y de comportamiento. Medellín 2005 -2023  



 

 

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  

 
El comportamiento de la mortalidad por consumo de Sustancias Psicoactivas (SPA) 
registró comportamiento estable hasta el año 2017 para los hombres y hasta 2019 

para las mujeres, de ahí en adelante el comportamiento fue fluctuante y ascendente 
para los masculinos, alcanzando su pico más alto el año 2023 con 11 muertes por 

consumo de SPA. Aunque la mortalidad por SPA viene creciendo en las mujeres desde 
2019, esta mortalidad es inferior a la de los hombres, y registra reducción entre 2022 
y 2023 ( Figura 31 ).  

 
Para Medellín la mortalidad registrada por epilepsia presentó una tendencia a la 

reducción en el número total de casos para los hombres, al pasar de 57 muertes en 
2022 a 45 en muertes en 2023, en mujeres la tendencia presentó comportamiento 
estable, al registrar el mismo número de muertes que en 20 22, 25 muertes en total. 

(Figura 32 ).  
 

 

 

Figura 31 . Mortalidad por trastornos mentales y del comportamiento debido al consumo de 

sustancias psicoactivas. Medellín 2005 -2023  
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Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  
 

Figura 32 . Mortalidad por epilepsia, Medellín 2005 -2023  
 

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social. (s.f.).  
 

3. 1 .4 Conclusiones Mortalidad  
 

Medellín ha experimentado un cambio significativo en las principales causas de 
muerte durante el período 2014 -2023, por primera vez en nueve años las 
enfermedades del sistema circulatorio que históricamente eran la principal causa de 

muerte, han dejado de ocupar el primer lugar en 2023, cediendo el primer lugar a 
otras causas, las cuales experimentaron un incremento constante desde 2020 y 

alcanzaron en 2023 una tasa de 129,5 muertes por cada ci en mil habitantes, 
convirtiéndose en la principal causa de fallecimientos en ese año.  

 
Las enfermedades del sistema circulatorio fueron la segunda causa en el Distrito, y 
continúan siendo un importante problema de salud pública, que en muchos casos 

depende n de factores o determinantes modificables asociados a enfermedades, como 
la hipertensión arterial, la obesidad, el tabaquismo, la falta de actividad física y una 

dieta poco saludable. Esto destaca la importancia de la prevención primaria y el 
control de e stos factores para reducir la incidencia y mortalidad por estas 
enfermedades.  

 
La mortalidad por enfermedades del sistema circulatorio y neoplasias puede ser 

prevenible mediante prevención primaria y secundaria. La primaria mediante la 
aplicación el fomen to de una alimentación saludable y la realización de actividad 
física, por eso es importante promover el acceso a espacios públicos y escenarios 

deportivos. En la prevención secundaria es recomendable la detección temprana de 
la enfermedad, medida que redu ce su impacto y sus secuelas. En el caso de las 

neoplasias es fundamental el acceso a servicios sanitarios para la realización de 
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pruebas tamiz que permitan la detención rápida de la enfermedad en estadios 
tempranos de la enfermedad.  

 

Aunque la mortalidad por neoplasias ha mostrado una tendencia a la baja desde 2019 
hasta 2023, con una tasa de 107.3 muertes por cada cien mil habitantes, sigue siendo 

la tercera causa principal de muerte en el Distrito. A pesar del descenso, esta cifra 
sigue siendo elevada y supera otras causas de mortalidad, como las muertes por 
causas externas, lo que indica que las neoplasias son un importante desafío de salud 

pública. Se estima que alrededor del 40% de estas son evitables, y una tercera parte 
se puede diagnosticar en sus e tapas iniciales o tempranas. Por lo que el Distrito debe 

fortalecer la identificación precoz de la enfermedad, la cual permite intervenciones 
terapéuticas más efectivas y menos invasivas, lo que influye directamente en la 
supervivencia y la calidad de vida  de los pacientes.  

 
Entre el grupo de enfermedades transmisibles, las Infecciones Respiratorias Agudas 

continúan sobresaliendo como las de mayor mortalidad en el Distrito. Por lo que se 
hace necesario reforzar en la población temas de prevención, la cual juega un papel 
fundamental en la reducción de la incidencia de las Infecciones Respiratorias Agudas. 

Prácticas de higiene como lavarse las manos con regularidad, la vacunación contra la 
influenza y uso del tapabocas, son medidas clave para prevenir la prop agación de 

estas infecciones, especialmente en temporadas del año cuando estas son de más 
fácil propagación.  

 
En cuanto a la mortalidad originada en el periodo perinatal , se identificó como 
principal causa de mortalidad el grupo de resto de ciertas afecciones originadas en el 

periodo perinatal. El Distrito de Medellín siendo consciente de que las muertes 
maternas y neonatales son la expresión máxima de las complicaciones del embarazo, 

parto y puerperio, y que éstas constituyen un tema de gran importancia en la agenda 
de la salud pública, le ha apostado a mejorar la cobertura y la calidad de la atención 
e intervención del programa control prenatal con el fin de reducir en e l tiempo la 

mortalidad materna, y entre sus estrategias plantea la implementación de la ruta 
materno -perinatal y la ruta pediátrica . 

 
La mortalidad por causas externas en Medellín, específicamente los homicidios, ha 
mostrado una tendencia a la reducción en  los últimos años alcanzando en 2023 la 

cifra más baja de los últimos años. Por lo que las acciones en torno a la prevención 
de este fenómeno deben mantenerse ya que la violencia impacta directamente en el 

bienestar físico, mental y social de las comunidad es y enfocarse en la prevención de 
homicidios no solo reduce las tasas de mortalidad, sino que también mejora la calidad 
de vida al disminuir el miedo y la inseguridad.  

  



 

 

La reaparición y aumento en la tasa de mortalidad por desnutrición en menores de 
cinco años en el Distrito entre 2022 y 2023, tras cinco años sin casos, refleja una 
alerta significativa en salud pública. Este incremento, con una tasa de 2,9 muertes 

por cada cien mil menores en 2023, casi equiparándose a la tasa departamental 
(3,01), ev idencia deficiencias en la vigilancia nutricional y en las intervenciones 

preventivas. Situación que evidencia también un retroceso en la protección infantil, 
y demanda fortalecimiento de los programas de seguridad alimentaria  y el acceso 
equitativo a serv icios de salud básicos.  

 
La tendencia creciente de muertes por trastornos mentales y del comportamiento en 

Medellín entre 2005 y 2023 es notable, y plantea un reto importante para la salud 
pública. A pesar de que las mujeres continúan liderando las cifras en 2023, la 
mortalidad masculina en el último año destaca la necesidad de una atención 

diferencial. La reducción de la brecha de mortalidad entre hombres y mujeres sugiere 
que factores de riesgo particulares para los hombres están aumentando, por lo que 

es urgente implementar análisis y acciones de prevención con enfoque de género.  
 

La salud mental es un problema prioritario en la agenda de salud pública de la ciudad. 

Una estrategia efectiva debe incluir la promoción de la salud y la prevención de la 
enferm edad, con estrategias y programas diversos desde el ente territorial, y que 

lleguen a todos los territorios del distrito. Además, es clave fortalecer la capacidad 
de respuesta del sistema para brindar atención temprana, por lo que la Secretar ía de 

Salud a través de la implementación de las rutas de atención en salud mental busca 
fortalecer estrategias de promoción y prevención en salud mental con actores del 
sistema, fortalecer la red pública con apertura de camas de salud mental e impulsar 

el Código Dorado , la Línea Amiga, Escuchaderos y seguimiento epidemiológico, para 
reducir al mínimo posible el  número de casos registrados por problemas relacionados 

con la salud mental . 
 

Medellín enfrenta un alto número de casos de problemas de salud mental, como 

trasto rnos de ansiedad, depresión y suicidios. Esto refleja la necesidad de realizar un 
análisis detallado de los factores sociales, económicos y culturales que agravan estos 

problemas, como el desempleo, la violencia, el consumo de sustancias y las 
desigualdade s sociales.  

 

El elevado número de casos de problemas relacionados con la salud mental en 

Medellín requiere una ampliación de la oferta de servicios especializados, incluyendo 
la disponibilidad de profesionales capacitados y la integración de la salud menta l en 

los servicios de atención primaria. También es esencial desarrollar estrategias 



 

 

intersectoriales que involucren educación, trabajo y bienestar social para abordar los 
determinantes sociales de la salud mental.  

 
3. 2  Análisis de la Morbilidad  
 

3. 2 .1 Principales causas y sub - causas de morbilidad  
 

La morbilidad entendida como la enfermedad padecida por un individuo, es un dato 
estadístico utilizado para realizar aproximaciones al estado de salud de una 
comunidad; su resultado depende de las consultas r ealizadas por los individuos o 

pacientes a los servicios de salud, por tanto, en estos datos las cifras de personas 
que no consultan no se ven reflejadas.  El análisis de morbilidad parte de agrupar las 

causas de consulta registradas en los servicios de sa lud según la lista CIE 10 6/67 en 
las categorías descritas  en las condiciones transmisibles y nutricionales, condiciones 
materno perinatales, Enfermedades no transmisibles, Lesiones y Signos y síntomas 

mal definidos. A continuación, se describe la morbilid ad en cada curso de vida. Es 
importante anotar que , para todos los cursos, lamentablemente ñlas condiciones mal 

clasificadasò presentan un porcentaje importante de registro, (para el a¶o 2023 
representan el 12% del total de atenciones), por lo cual se requ iere seguir 
intensificando en el buen registro y la calidad del dato.  

 
El total de atenciones registradas para el año 202 3 para todas las edades y causas 

fue de 8.876.752 , cifras ya cercanas al periodo antes de la pandemia por COVID 19 
(Tabla 24 ).  
 

Al analizar la morbilidad por curso de vida en el 202 3 se tiene que son las 
enfermedades no trasmisibles las que afectan en mayor proporción a todos los cursos 

de vida, representando el 74% de total de las consultas, siendo la mayor proporción 
(83 %) en el grupo de las personas mayores (60 años y más). La segunda causa de 
consulta más importante para todos los cursos de vida es por condiciones 

transmisibles y nutricionales, el 8% del total, siendo la población de primera infancia 
la más afectada, y esto especialmente por el aumento de las infecciones respiratorias.  

 
Es de importancia  el hecho de  que las consultas identificadas como condiciones mal 
clasificadas, representan un 1 0% del total registrado, indicando que es necesario 

continuar trabajando en la calidad de las fuentes primarias de información . 
 

Principales causas de morbilidad en hombres  
 

El análisis de morbilidad en los hombres de la ciudad parte de agrupar las causas de 
consulta registradas en los servicios de salud según la lista CIE 10 6/67 en las 



 

 

categorías descritas, condiciones transmisibles y nutricionales, condiciones mate rno 
perinatales, enfermedades no transmisibles, lesiones y signos y síntomas mal 
definidos.  

 
Al analizar la morbilidad por curso de vida en el grupo de hombres, se tiene que las 

enfermedades no trasmisibles se presentaron en 67% de las consultas por estas 
causas, siendo el grupo de los hombres mayores (60 años y más), el que tiene mayor 
porcentaje en estas enfermedades 71.22% ( ¡Error! No se encuentra el origen de 

la referencia. ).  
 

Principales causas de morbilid ad en mujeres  
 
Al analizar la morbilidad por curso de vida en el grupo de mujeres, se tiene que las 

enfermedades no trasmisibles se presentaron en un 76% de las consultas por estas 
causas durante el año 2023, siendo el 83% en el grupo de las mujeres mayore s (60 

años y más), similar a la situación en hombres. Para el año 2023, se observa que por 
cada hombre hay registrada 1.6 consultas en mujeres, manteniendo esta la 
proporción durante los últimos 10 años, esto principalmente asociado a las 

condiciones mater nas y perinatales, sin embargo, se observa en  las causas no 
transmisibles también una diferencia entre hombres y mujeres a partir de la 

adolescencia ( ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ).  
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
Tabla 24 .Principales causas de morbilidad, población general Medellín 2009 ï 202 3  



 

 

 
Fuente . Ministerio de Salud y Protección Social, ( s.f. ).  

 

3. 2 .2  Morbilidad especifica por subgrupo  
 

Población General  
 
A continuación, se presenta la morbilidad específica distribuida según sub causas en 

cada gran grupo de causas, incluyendo los códigos de la clasificación CIE X, que están 
incluidos en cada un o de los subgrupos  (Tabla 25 ), más adelante cada una de estas 

subcategorías está desarrollada según sexo. Es importante aclarar que para la sub 
causa de infecciones respiratorias, no se incluy ó el código CIEX U07 a p artir del año 
2020, el cual indica infección respiratoria por COVID 19 , por lo que el total de 

atenciones se ve con una disminución de aproximadamente el 67% para los años 
2020 -2022 con respecto a lo presentado antes de la pandemia.  

 
Para el año 202 3, en el grupo de condiciones transmisibles y nutricionales, se resaltan 

las enfermedades infecciosas y parasitarias y las infecciones respiratorias con el 



 

 

mayor peso proporcional en ambos sexos, representando el 96, 6% de las causas de 
consulta en este grupo. De  importancia resaltar que para el año 2022 la causa de 
condiciones nutricionales presenta un aumento en su distribución comparado con los 

años anteriores, representando un aumento de 42% en el número de consultas 
comparado con el año 2021 , manteniendo esta  situación durante el año 2023 . 

 
Con relación al grupo de condiciones maternas perinatales para el año 202 3, las 
condiciones perinatales ocuparon la mayor carga porcentual de las atenciones en 

población general de este grupo de causas (83 .4 %), con una dism inución  comparad o 
con el año 202 2 de 4 puntos en su distribución porcentual.  

 
En cuanto al grupo de enfermedades no transmisibles para el año 202 3, se resaltan 
las enfermedades cardiovasculares (18%), enfermedades musculo esqueléticas 

(14 %) y condiciones neuropsiquiátricas y ( 12 %) en su orden representando un 43% 
de las atenciones de las 14 causas que componen este grupo , situación similar a los 

últimos años ; las no transmisibles, representa n el 73 % de todas las atenciones 
durante el año 202 3. El comportamiento en morbilidad coincide con la mortalidad, 
donde las enfermedades cardiovasculares, que representan la mayor causa de 

mortalidad en la población de Medellín.  
 

Para el 202 3 se tuvo un total de 890.036  atenciones reportadas con signos y sínt omas 
mal definidos, que representa el 1 0% de todas las consultas, lo que implica la 

importancia de reforzar en las instituciones la calidad del dato a través de la 
asistencia técnica, para contribuir a análisis más precisos.  
 

Haciendo el análisis de los ho mbres que consultaron al sistema de salud, c on relación 
el grupo de causas de condiciones transmisibles y nutricionales para 2023, ñlas 

enfermedades infecciosas y parasitariasò y ñinfecciones respiratoriasò representan un 
96.49% de este grupo, comportamiento similar con el observado en la población en 
general. En cuanto a las enfermedades infecciosas y parasitarias se observa un 

aumento porcentual comparado con el año 2022 en 53% puntos, y para las 
infecciones respiratorias registran aumento de1 4 puntos porcentuales. De todas las 

consultas en los hombres las causas transmisibles y nutricionales representaron el 
10% durante el año 2022 ( ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ).  
 

 
 

 
Tabla 25 . Distribución de la Morbilidad por sub causas en población general, Medellín 2009 ï 

202 3 



 

 

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, ( s.f .).   

 

En cuanto al grupo de enfermedades no transmisibles para el año 202 3, al igual que 
en la población en general se resaltan las enfermedades cardiovasculares, 

enfermedades musculo esqueléticas y condiciones neuropsiquiátricas en su orden, 
representando un 42 .44 % de las atenciones por las 14 causas que componen este 
grupo, dond e todas las causas presentan incremento de las atenciones con respecto 

al año anterior, con mayor variación de los desórdenes endocrinos  con un aumento 
del 54 % con relación al año 202 2. Para este año las causas no transmisibles 

representaron el 70 % de toda s las atenciones en los hombres . 
 
En el grupo de lesiones para el año 202 3, la población de hombres consultó con 

mayor frecuencia por traumatismos, envenenamientos u algunas otras consecuencias 
de causas externas. Las consultas por lesiones representaron p ara el año 202 3 el 

9.35 % del total de atenciones . 
 



 

 

Para el 202 3 se tuvo que, del total de atenciones reportadas con signos y síntomas 
mal definidos, el 9.28 % eran hombres, porcentaje inferior  al año anterior.  
 

Con relación  a la morbilidad en las mujeres de  Medellín que consultaron a los servicios 
de salud,  el grupo de causas de condiciones transmisibles y nutricionales para 2023, 

ñlas enfermedades infecciosas y parasitariasò y ñinfecciones respiratoriasò 
representan un 93% de este grupo, comportamiento simi lar con el observado en la 
población en general y en hombres. Las enfermedades infecciosas y parasitarias 

presentaron una variación de su distribución en este grupo en un aumento de 48 
puntos con relación al año 2022, y las infecciones respiratorias un aum ento del 26 

%. Este grupo de causas representa el 6.8% del total de atenciones en mujeres 
durante el 2023 ( ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ).  
 

Con relación al grupo de condiciones maternas y perinatales la población de mujeres, 
representa el 2% de todas las atenciones durante el año 2023 en las mujeres. Es 

importante mencionar qu e la morbilidad a causa de las condiciones maternas se 
presenta en gran medida en grupos poblacionales adolescentes, jóvenes y adultas.  
 

 En cuanto al grupo de enfermedades no transmisibles para el año 202 3, al igual que 
en la población en general y en ho mbres se resaltan que en las mujeres, las 

enfermedades cardiovasculares, enfermedades musculo esqueléticas y condiciones 
neuropsiquiátricas, en su orden representando un 33 % de las atenciones en las 14 

causas que componen este grupo; este grupo de causas r epresentó el 75% del total 
de atenciones en mujeres durante el año 202 3. Para el 202 3 se tuvo que del total de 
atenciones en mujeres el 5 .1 % fueron por lesiones de causa externa.  

 

 

3. 2 .3  Morbilidad especifica salud mental  

 
En las enfermedades de salud mental, en cada curso de vida, independiente del sexo 
para  los trastornos mentales y del comportamiento en todos los cursos de vida se 

presentó un a tendencia al aumento  en las consultas por e sta causa desde el año 
2011 hasta el  año 2023 , siendo el más alto en grupo de adultez, que representa el 

37% de toda la población que consulta por esta . Como segunda causa se encuentran 
los trastornos por ansiedad , representando el 18% y por depresión el 9% de todas 
las consultas relacionada s con salud mental,  esta tendencia  se observa en todos los 

cursos de vida . (Tabla 26 ) . 
 

Para las atenciones en salud mental durante el año 2023 los hombres representaron 
un 42% del total. El análisis de las enfermedades de salud mental en los hombres 
por curso de vida mostró la misma tendencia de la población general en la primera 



 

 

causa, con el mayor número de atenciones en cada grupo de edad para trastornos 
mentales y del comportamiento, seguido de ansiedad (13%) y trastornos mentales y 
del comportamiento debidos al uso de su stancias psicoactivas que representaron un 

11% del total de consultas por salud mental. En general para el año 2023 se observa 
un aumento de 44% en las atenciones en salud mental en relación con el año 2022  

( ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ).  
 
El 58% de las consultas por Salud Mental, las mujeres representaron el 58%. El 

análisis de las enfermedades de salud mental en las mujeres por curso de vida mostró 
la misma tendencia de la  población general en la primera causa, con el mayor número 

de atenciones en cada grupo de edad para trastornos mentales y del 
comportamiento; la ansiedad y la depresión representaron el 32% del total de 
atenciones en el año 2023 ( ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. ).  

 
Tabla 26 . Morbilidad por sub  causa: salud mental y curso de vida en población general, 

Medellín 2009 ï 202 3 

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, ( s.f .).   

 

 
3. 2 .4  Morbilidad de eventos de alto costo y precursores  



 

 

 
En Colombia, Las enfermedades catastróficas en salud pública se encuentran 
directamente relacionadas con el alto costo, haciéndose mayor énfasis en la 

enfermedad renal crónica (ERC) en fase cinco , con necesidad de terapia de 
sustitución o reemplazo renal, el cáncer de cérvix, el cáncer de mama, el cáncer de 

estómago, el cáncer de colon y recto, el cáncer de próstata, la leu cemia linfoide 
aguda, la leucemia mieloide aguda, el linfoma Hodking y no Hodking, la epilepsia, la 
artritis reumatoide y la infección por el virus de inmunodeficiencia humana (VIH) y 

síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA). Para el desarrollo de es te 
documento se tendrán  en cuenta las afecciones como la ERC, la situación del VIH -

SIDA y la Leucemia pediátrica.  (Fondo Colombiano de Enfermedades de Alto Costo, 
Cuenta de Alto Costo,s.f.).  
 

Los valores obtenidos en los indicadores que monitorean los eventos de alto costo 
desagregados en la Tabla 27 , para el año 202 3, no presentan diferenci as 

significativas para el Departamento de Antioquia y el Distrito de Medellín, a excepción 
de la tasa de incidencia de VIH notificada, la cual presentó valores superiores en el 
Distrito con relación a la observada en el Departamento, indicando que  Medellí n 

presenta una situación más desfavorable a la del Departamento para este evento. 
Situación que ha sido constante en los últimos años  

 
Según los datos obtenidos del informe 202 3 de la cuenta de alto costo (CAC), para 

el periodo comprendido entre el 02 juli o de 202 2 y el 3 0 de junio  de 202 3 en 
Colombia, se identificaron 165.405  personas viviendo con VIH (PVV) y de este grupo, 
19.621  fueron Con relación al sexo, el 84% fueron hombres, el 16% mujeres . En 

cuanto a la edad, para prevalencia  en el año 202 3, las mayores tasas se reportaron 
en hombres entre 30 -34 años  (3.14  casos por cada 100 hombres). En general para 

todos los grupos de e dad, la mayor prevalencia se encontró en hombres.  (Fondo 
Colombiano de Enfermedades de Alto Costo, Cuenta de Alto Costo, 2023).  
 

En cuanto a la incidencia  por VIH , según la cuenta de alto costo se reportaron 1654 
casos nuevos que representa una incidencia de 65.08  casos por 100 mil personas, 

siendo la más  alta de todo el país, para el reporte del año 2023.  (Fondo Colombiano 
de Enfermedades de Alto Costo, Cuenta d e Alto Costo, 202 3).  
 

Pese a los esfuerzos realizados en el país, en el departamento de Antioquia, y 
específicamente en el Distrito de Medellín en materia política, económica y 

sociosanitaria han sido cada año más loable, no se ha alcanzado el impacto deseado 
para invertir la p rogresividad del virus del VIH. (Bran, Palacios, Posada, Bermúdez, 
2017).    



 

 

Tabla 27 . Semaforización y tendencia de los eventos de alto costos. Antioquia y Medellín 

2016 -202 3  

 
Fuente. Fondo Colombiano de Enfermedades de Alto Costo, (2023) .  

Nota.  Las cifras del año 202 3 se tomas de la información reportado por la CAC Ministerio de 

Salud  

Para la incidencia de leucemia la información  se toma a partir  de Sivigila. Ministerio de 

Salud  y Protección Social  

 

De acuerdo con los datos de la CAC para 202 3, en Medellín se reportaro n 53.731  
personas residentes con diagnóstico de enfermedad renal crónica (ERC)  en cualquier 

estadio, para el estadio 5 con o sin terapia de reemplazo renal o trasplante, se 
presentan 2899, representando el 7% de todo los casos y una Prevalencia estándar 
(PE) de 112 ,2 por cada 100 mil habitantes,  valor superior de la PE que Antioquia 

(85.35  por cada 100 mil habitantes )   y con una tendencia al aumento comparado 
desde el año 2017 (10.3.61  casos por 100 mil habitantes  

  

Frente a la mortalidad de la ERC reportada en la Cuenta de Alto Costo durante el año 
2021, Medellín present ó un total de personas fallecidas con diagnóst ico de ERC de 

3242 con una tasa de mortalidad estandarizada (TME) por 100.000 habitantes de 
126.97 , lo que significa un aumento con relación al año anterior de casi el 50%, 
situación que se observa similar para todo el país.  Ya para el año 2023, se observa  

una disminución, sin embargo , con cifras superiores a los años 2018 -2020, así 
mismo son las tasas de mortalidad más altas que las reportadas para todo el nivel 

nacional y Antioquia  (Fondo Colombiano de Enfermedades de Alto Costo, 2023 a)  
 
El aumento de la mortalidad y de la progresividad de la enfermedad  a partir del año  

2021  puede estar asociada a los temas de restricción de servicios de salud durante 
la pandemia por COVID 19, y el temor de las personas para asistir a centros médicos 



 

 

y c entros especializados por la alta prevalencia de contagio por este virus, lo que 
afect ó el diagnóstico temprano, seguimiento y control de las personas con ERC.  
(Fondo Colombiano de Enfermedades de Alto Costo, 2023 a)  

 
Del total de casos nuevos de ERC, para el año 2023 en Medellín estaban en estadios 

1 y 2 el 19% esto es, un 34 % menos que en 2020, para el estadio 3, se encuentra 
el 60% de los casos registrados, proporción superior a lo encontrado para el año 
2020 que fue del 37% ( Tabla 28 ).  

 
Tabla 28 . Progresión de la Enfermedad Renal Crónica en Medellín, 202 3 

       
Fuente.  Información suministrada por el Ministerio de Salud y Protección Social, a partir de 

Fondo Colombiano de Enfermedades de Alto Costo, ( s.f.)  

 

3. 2 .4 .1 Morbilidad de eventos precursores  

 
Respecto a los eventos precursores en el Distrito de Medellín para el año 202 3, la 

prevalencia de diabetes mellitus y de hipertensión arterial presentó similares a los 

identificados en el departamento de Antioquia.  Vale hacer notar, que estas 

prevalencias presentan tendencias crecientes desde el año 2016, por lo que es vita l 

mejorar la captación y seguimiento de casos de estas afecciones e incorporarlas en 

programas de enfermedades crónicas, con el fin de prevenir complicaciones y la 

mortalidad prematura ( Tabla 29 ) . 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla 29 . Eventos precursores en el Distrito de Medellín, 2016 -  202 3 

 

 
Fuente . Ministerio de Salud y Protección Social , s.f.  

 

3. 2 .5  Morbilidad de eventos de notificación obligatoria  

 
La Tabla 30 , representa la estimación de la razón letalidad y la incidencia durante los 
años 20 08  al 202 3 de algunos eventos de interés de salud pública en el Distrito de 

Medellín comparado con los valor es de referencia del departamento de Antioquia. 
Donde se calculó la diferencia relativa entre el Departamento y el Distrito.  

 
Para el año 202 3, se encontraron diferencias significativas entre Medellín y Antioquia, 
mostrando a Medellín con mayores tasas de incidencia  en desnutrición aguda en 

menores de 5 años, cáncer de la mama y cuello uterino, ESI -  IRAG (vigilancia 
centinela) ,infección respiratoria aguda grave IRAG inusitada, intoxicación por 

sustancias psicoactivas, tuberculosis extra pulmonar y tubercu losis  pulmonar, 
VIH/SIDA/mortalidad por SIDA y en la vigilancia de la violencia intrafamiliar y sexual.  
De resaltar durante el año 2023 la incidencia de Dengue fue menor a lo reportado en 

el Departamento.  
 

Así mismo , se observa una tendencia al aumento desde el año 2007 de la incidencia 
notificada para los eventos  desnutrición aguda en menores de 5 años, cáncer de la 
mama y cuello uterino, agresiones por animales potencialmente transmisores de 

rabia, intento de suicidio , leucemi a aguda pediátrica mieloide,  cáncer infantil,  
meningitis, morbilidad materna extrema, anomalías congénitas, sífilis gestacional,  

tuberculosis farmacorresistente, VIH/SIDA/mortalidad por SIDA y  para la vigilancia 
de la violencia intrafamiliar y sexual.  
 

En relación con el aumento de la incidencia de VIH  durante todo el período, esto 
asociado en parte al aumento de casos y a un mayor acceso a pruebas diagnósticas 

y programas extramurales para tamizaje poblacional, lo que ha permitido lograr altos 
porcent ajes de diagnóstico de población con VIH en la ciudad y su posterior ingreso 

a los programas de tratamiento y control.  
Durante el año 202 3 se observa un aumento  de más del 50% en la incidencia del 
dengue,  comparado con el año 2022, sin embargo con cifras m ás bajas que el 



 

 

departamento de Antioquia, lo que también ha permitido implementar estrategias de 
control y prevención para la situación de alarma que se vive en todo el país.   
 
Tabla 30 . Incidencia de eventos de interés en salud pública. Antioquia / Medellín, 200 8 -2023  

Evento  
Antioquia 

2023  

Medellín 

2023  

Comportamiento  
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0
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2
0

2
0
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0
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2
0

2
2

 

2
0
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100 -  ACCIDENTE 

OFIDICO  
10,86  0,08                  

113 -  DESNUTRICIÓN 

AGUDA EN MENORES DE 

5 AÑOS *  

501,78  631,95  -  -  -  -  -  -  -  -          

155 -  CÁNCER DE LA 

MAMA Y CUELLO 
UTERINO**  

71,00  107,35  -  -  -  -  -  -  -  -          

205 -  CHAGAS 0,01  0,00  -  -  -  -    -  -    -  -  -  -  -  -  

210 -  DENGUE 76,53  16,84                  

217 -  CHIKUNGUNYA  0,07  0,08  -  -  -  -  -  -            

220 -  DENGUE GRAVE 1,18  0,42                  

228 -  EXPOSICIÓN A 
FLÚOR 

0,00  0,00  -  -  -  -           -  -  -  

230 -  DIFTERIA  0,00  0,00  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

298 -  EVENTO ADVERSO 

SEGUIDO A LA 

VACUNACION  

0,55  0,77                  

300 -  AGRESIONES POR 

ANIMALES 
POTENCIALMENTE 

TRANSMISORES DE 

RABIA  

278,18  257,23                  

320 -  FIEBRE TIFOIDEA Y 

PARATIFOIDEA  
0,12  0,08               -    

330 -  HEPATITIS A 

(BROTE)  
9,99  18,88                  

340 -  HEPATITIS B  4,02  5,01                  

341 -  HEPATITIS C  3,61  6,94  -  -  -  -  -  -            

343 -  HIPOTIROIDISMO 

CONGENITO ++  
1,46  1,05                  

345 -  ESI -  IRAG 

(VIGILANCIA 
CENTINELA)  

10,63  18,80                  

348 -  INFECCION 

RESPIRATORIA AGUDA 

GRAVE IRAG INUSITADA  

99,56  158,86  -                 

356 -  INTENTO DE 

SUICIDIO  
91,79  110,08  -  -  -  -  -  -  -  -          

360 -  INTOXICACIÓN 

POR PLAGUICIDAS  
11,96  7,74                  

370 -  INTOXICACIÓN 
POR FÁRMACOS 

62,56  84,77                  

380 -  INTOXICACIÓN 
POR METANOL 

0,41  0,35  -  -                

390 -  INTOXICACIÓN 

POR METALES PESADOS 
0,18  0,08                  

400 -  INTOXICACIÓN 
POR SOLVENTES 

1,34  1,16                  
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410 -  INTOXICACIÓN 
POR OTRAS SUSTANCIAS 

QUÍM.  

11,70  13,18  -  -  -  -              

412 -  INTOXICACION 

POR MONOXIDO DE 

CARBONO Y OTROS 
GASES 

4,22  4,59  -  -           -      

414 -  INTOXICACION 

POR SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS  

17,35  28,40  -  -                

450 -  LEPRA 0,09  0,04                  

452 -  LESIONES POR 

ARTEFACTOS 

EXPLOSIVOS  

2,91  2,39  -  -  -  -  -  -            

455 -  LEPTOSPIROSIS  0,58  0,19                  

456 -  LEUCEMIA AGUDA 
PEDIATRICA LINFOIDE +  

3,31  5,33                  

457 -  LEUCEMIA AGUDA 
PEDIATRICA MIELOIDE +  

0,84  1,69  -                 

459 -  CANCER 

INFANTIL +  
9,21  14,29  -  -  -  -  -  -            

500 -  MENINGITIS 

MENINGOCÓCCICA  
0,44  0,73  -  -                

510 -  MENINGITIS POR 

HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE  

0,10  0,15  -  -                

520 -  MENINGITIS POR 

NEUMOCOCO 
0,85  1,35  -  -           -      

530 -  MENINGITIS 

TUBERCULOSA 
1,05  1,77                  

540 -  MORTALIDAD POR 

MALARIA  
0,09  0,00  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

549 -  MORBILIDAD 

MATERNA EXTREMA++  
55,20  54,60  -  -  -  -              

610 -  PARÁLISIS 

FLÁCIDA AGUDA (< DE 

15 AÑOS)  

0,00  0,00  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

620 -  PAROTIDITIS  10,86  15,72                  

670 -  RABIA HUMANA  0,00  0,00  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

710 -  RUBÉOLA 0,00  0,00  -      -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

730 -  SARAMPIÓN  0,00  0,00  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

735 -  ANOMALIAS 

CONGENITAS ++  
27,49  31,30  -  -                

739 -  SÍNDROME 
INFLAMATORIO 

MULTISISTÉMICO EN 

NIÑOS ASOCIADO A 

SARS-COV2 

0,06  0,12  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   

740 -  SÍFILIS 

CONGÉNITA ++  
2,49  3,30                  

750 -  SÍFILIS 

GESTACIONAL ++  
19,68  25,48                  

760 -  TÉTANOS 
ACCIDENTAL  

0,03  0,00  -          -  -      -  

770 -  TÉTANOS 

NEONATAL++  
0,00  0,00  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  

800 -  TOSFERINA 0,09  0,08                  
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810 -  TUBERCULOSIS 

EXTRA PULMONAR 
9,13  15,68                  

820 -  TUBERCULOSIS 

PULMONAR 
48,36  78,18                  

825 -  TUBERCULOSIS 

FÁRMACORRESISTENTE 
2,12  3,39  -  -  -               

831 -  VARICELA 

INDIVIDUAL  
42,27  50,75                  

850 -  

VIH/SIDA/MORTALIDAD 

POR SIDA  

43,46  64,93                  

875 -  VCM, VIF, VSX  359,24  490,31  -  -  -  -              

880 -  VIRUELA SIMICA 
(MONKEYPOX)  

0,53  0,89  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -   

895 -  ZIKA  0,07  0,08  -  -  -  -  -  -  -           

346 -  IRA POR VIRUS 

NUEVO 
74,73  174,93  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -      

Nota: los datos están expresados en caso por cada 100 mil habitantes  

*Caso por 100 mil menores de 5 años . ** Casos por 100 mil mujeres . + Casos por 100 mil 

menores de 18 años . ++ Casos por 1000 nacidos vivos  

Fuente . Ministerio de Salud y Protección Social, s.f.  

 

3.2. 6  Morbilidad población migrante  
 

Para el año 2023, al analizar el país de procedencia de la población migrante que es 
atendida en algún servicio de salud en Medellín, se encuentra que el 51% de esta 

población es originaria de otros países diferentes a los r eferenciados y el 47% de la 
República Bolivariana de Venezuela, mientras que en Antioquia el 53% de los 
migrantes atendidos en el sistema de salud fueron ciudadanos de esta misma 

nacionalidad . Es preciso ahondar en estudios de sus condiciones de vida y salud, con 
el fin de buscar mecanismos y estrategias para ofrecerles mejores condiciones de 

vida  (Tabla 31 ) . 
 
Tabla 31 . Distribución de personas extranjeras atendidas en el sistema de salud según país 

de procedencia, Medellín -  Antioquia 2023   
       Medellín  

  
Antioquia  

 

País de 

procedencia 

del migrante  

Total de Atenciones en salud 

según procedencia  

Total de Atenciones en salud según 

procedencia  

Concentración de 

la atención 

población migrante  

Año  Proporción  Año  Distribución  Año  

Brasil  161  0%  214  0%  75,2%  

Ecuador  510  1%  763  1%  66,8%  

Nicaragua  20  0%  23  0%  87,0%  

Otros   37329  51%  61411  45%  60,8%  

Panamá  568  1%  609  0%  93,3%  

Perú  352  0%  541  0%  65,1%  



 

 

República 

Bolivariana de 
Venezuela  

34427  47%  72945  53%  47,2%  

Total  73367  100%  136506  100%  53,7%  

Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, ( s.f .).   

 
De las atenciones prestadas en el Distrito de Medellín a población migrante, el 36,4% 

fue a población del régimen contributivo, seguido por aquellos migrantes no afiliados 
o particular es con 39.8% y subsid iados 11%, los porcentajes restantes correspondió 

a atenciones de migrantes en desplazamiento con afiliación al  régimen contributivo, 
en desplazamiento con afiliación al  régimen subsidiado y en desplazamiento no 
asegurado  (Figura 33 ).  

 
Medellín concentró casi el 70% de las atenciones en salud de todo el departamento, 

entre el año 2021 y 2022, las atenciones pasaron de 178.022 a 503.644, lo que 
representó un aumento del 6 4%, teniendo implicaciones en los recursos que deben 
destinarse para la atención en salud de esta población. Sin embargo para el año 

2023, se reporta una disminución de atenciones llegando a 133.917, una disminución 
del 70%, según lo reportado por las IPS al Ministerio de Salud y Protección Social  

 
Figura 33 . Atenciones en salud de población migrante -  según régimen de afiliación 2023  

 

 
Fuente. Ministerio de Salud y Protección Social, ( s.f .).  

 

Al analizar el tipo atención que reciben los migrantes en Medellín durante el año 
2023, se evidencia que, la mayor concentración de servicios utilizados por esta 

población en su orden son las consul tas externas y los procedimientos, los cuales 
representan 70%, este comportamiento es similar en Antioquia. El porcentaje de 

atenciones más bajo tanto para la ciudad como para el departamento lo representan 
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